
y Coordinación Eslalal
Momos de Protección Civil Morelos

Depto. COORDINACION ESTATAL DE PROTECClON CIVIL MORELOS
Sección: DEPARTAMENTOJURIDICO
Oficio Núm: SG/CEPCM/DGIDJ/2880 /2015
Expediente:

Cuernavaca, Morelos; a 29 de Junio de 2015.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE.

En continuidad al oficio SG/CEPCM/DG/SA/353/2015 de fecha 09 de febrero del 2015,
en razón de que este Ente Administrativo esta Sectorizado a la Secretaria de Gobierno,
solicito nuevamente de manera respetuosa su colaboración, para apoyar a este
Organismo Público Descentralizado, en emitir el DICTAMEN SOBRE LA
MANIFESTACION DE IMPACTO REGULATORIO o bien DICTAMEN DE EXTENCION
del Estatuto Orgánico.y del Reglamento de la Ley de Protección Civil, documental
necesaria para que la Consejeria Juridica, emita la sanción respectiva sobre los
instrumentos normativos mencionados, anexando al presente el archivo de manera digital
y documental de los proyectos que nos ocupa. ",S1ADD </&.¡.
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C. PEDRO CARLO • ANDUJANJ?YÁZBO¡:¡Z~UTlVO
COORDINADOR GEN RAL DE LA qQºBtr:~~81f~1~~~~

ESTATAL DE PROTECCION CIVltcMOREI.:0SMO"EI ')5

e.C.p.- c. Grato Luis Ramirez Garrido Abreu.- Gobernador Constitucional del Estado de Morelos.- para su superior conocimiento
C. Malias Quiroz Medina .•Secretario De Gobierno .•.• mismo fin.
M. en D. José Aouar GOlUález Clancl PéraZ.-Director General de Legislaci6n de la Consejeria Jurídica.- mismo fin
L.A. Noé Guadarrama Mariaca." Director General de DesarrOllo organizacional
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-GRACO lUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORElOS,
EN EJERCICIO DE lAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN CON
I'UNMMEm-N-£LOS ARTicUlOS 51,70, 74-FRACCIQQNES-l, XVII
INCISO-Af-Bf-C), XVIII-INC~--'y XXVI. y 76 DE lA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORElOS,; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTicULOS -NUMERAL 1,2,_3 FRACClml 1, 111, X, XI,-XII,4¡5, 7, 8, 9 y.
10,4'1' DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
ESTADO !?E MORELOS;'j-AR+jC!![q~1j2;3,4,5,_6, 8 Y ¡>ÉPTIMA
DISPOSICION TRANSITORIA+~DE=l.:A=LEYrDE PROTECCION CIVIL
PARAD_EL ESTADO DE'MORELOS;-L-OS-iRES-ORDENAMIEN+GS-l}€
ESlA-E-N+ID.w-FE-DER~~llfA ~~O;gjElit IIASIGUIENTE:

EXPOSICIOON DE MOTIVOS,

11$1 ~t; I1~II .
De conformidad con lo, dispuesto-por-'€l-artieúle-&7--<Je la Constitución
Política del Estado libre':Y Soberano. de Moieíos, el ejercicio del pPoder
e~ecutivo corresponde a'un ciudadano que se:dElnOminaGobernador del
el;stado, IIQ ~ tJ)ll
E-l--aFtisule70 de la prepia Censtitusión lesal, ¡asulta al titular del peder
ejesutivo, mismo gue se'encuentra-debidamentE¡;¡acuitado para expedir los
reglamentos que resulten~necesa~os=-ac:.fin;,.de' proveer. en la esfera
administrativa. la exacta obsejvancia vde-Iasleyes'y el buen despacho de la
Administración Pública Estalai~ ~ :/

E l-mismesentide al artíGwfE8-fracGián=X--de'lj"aLey de Protección Civil
dél'-P-ª'@"l1LEstaaode Morelos,JllllJlicada el 08 de octubre de 2.014, e'l...l1!
Periódico Oficial "Tierra y Litiertad", número 5224, regula al
establece-E¡!Je+'GOffes¡¡onde""al- Ei<lcutivo-;de~ Estado,-,'asegurar-el
cumpllmient~e-la-=activí¡jad-vigent~nc¡uida~a~rffia~ic¡a1es
mexlsanas expedidas en la materia y ejersitar las-1acullades-de-inspecGión-y
sansión. '"' r'\ r- n •...I r r I ,.,- / 1'"',
la ley De Preteeslóri-Civi!-'Oe esta entidad federativa. establece en su
artículo 2 que--e~stl---mater+a-,compreñde--el conjunto-de acciones
encaminadas a salvaguardar la vida de las personas. sus bienes y su
entorno, asl como el funcionamiento de los servicios públicos y del
equipamiento estratégico ante-para cualquier evento destructivo de origen
natural o generado por la actividad humana, a través de la prevención;.
razón por la cual la ley en cita per le que-estableGeotorga GOme
atribuciones Iegates-en el ámbito de 2!Lcompetencia de-ª-Ia unidad y/e
Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos, en materia de-tede..Jo-que
ímpiica riesgos generales a la población-en-esla-materia_
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L~ley Orgánioa eel Poeer Ejeoulivo en su artioulo 47 los organismos
t*Jslioos eesoenlrali~aeos son aquellas enlieaees, oreaeas por lel'o eeorela
eel-Go">lrese--deI-Eslaeo u olro-inslrumenle;-<iotaoo5-GGfl-il"rsenalidad
juridica,- palrimonio-propio-y-aulonomia-jerárquiGa-fesp8Gto-de-la
adminislraoión púslioa oenlral, por lo que sólo estarán seotori~ados a la
eepeneenoia o entidad que se estasle~oa por aouereo eel Titular eel Poe8f
E-jewtive,-a--efeoto de ejeroer su oooreinaoión, oualquiera que sea la
estruclura legalque-adoPl,,_""'_- _
Asi mismo, el artioulo ¡)rdiHifTeyOO=PfOteGsie-A Civil para el Eslado de11, '-1-' r--, I I--.~!lMorelos, oonsieera que toda,,- as~depeneenoiasl y enlieades estatales y

-, I ' II~- , '~ ~I I ~' I ~ "mUrnG+paos, aSI como t~l~ f3ers9n~l~s'uerte':910 estouo, tlone. e uOuOF
de-GG<>¡>efaf--GOfHa5-autor¡dade.o()ffij3elenles para que las aoolones ee
:;;:~e~ooiónCivil, regUla,t~ en 'e{~~h~'realiir en forma ooordinaea y

El artioulo+<Jel ordenamiento oitaeé eA el úllimo términoLa referida Ley de
Protección Civil, consid~r~"--9..!:!!L~tJ é~oordinaciórly aplicación áe-esta-tey
será con respeto absolt.iieta las atribuciones cbn~titucionales y legales de
las autoridades e instituciones que intérvienen im"el sSistema eEstatal, asi
como --mientrasque el arii'sul08 ¡,ásei;;n X ',ee la ley e; Proleooién Civil-;¡;;j
Eslaeo, estableGe--que cosrespondéj a"!=jecutiJ~ Idel Estado, asegurar el
cumplimiento de la ~"ílladnatividaQ-... vig~,~e, incluidas las normas
oficiales mexicanas expedidascen_la~materia y. ejercitar las facultades de
inspección y sanción, ~IJ. VtSON"1~

v
En tal virtud, y de conformidad con lo establecido por la Séptima Disposición
Transitoria de la multicitada l;ey, El--artlwkHraesitorio--SeBTlMG-<leEffiismo
ordenamiento, eslasleoe que el reglamento se la presente ley, eeserá
emitifse-<m un ~Ia~o no mayor a noventa eías "ásiles, a partir sel día
siguieflle-'d&-la-ef\Irada-en--vigóRJe-1a-presente--!£y¡--rnientras--tanto-seguirán
vigentesLJaSklistl<i!siGione~strativa~ n,..¡ ateAa="de
P",teooión Civil.
En esas oondioiores, es gue res~lta necesaria la. publicación de este
Reglamento, el cual tiene PO"objeto regular las disposiCiones contenidas en
la Ley de Protección Civil para el Estado de Morelos.

Finalmente, debe destacarse gue la expedición del presente instrumento se
realiza apegada a lo dispuesto en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018,
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5080, de fecha
veintisiete de marzo de 2013, mismo que en el eje rector número ..•u ••••.•

denominado ..•..•H •.••.••••••••••.•••••••••••• " en el rubro denominado
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""'''''''''''''''''''''''''''''''''''''-'' señala como uno de los objetivos estratégicos del Gobierno
de la Visión Morelos .••• "'•••••••• "'."''''•• '''••• _'''•• __•••••••• __._-_._._---_ •• _••••••• -.

.----1 Con formato: Español (España. alfabebzaCton tradlClOflal).. --_._ _--_.. - -------.----_ _-------------- -- -_ .._ _- -----_ .._----
De-€eHlormidad-con-Por lo expuesto y con-los- fundadomentes-anteriormente
sitaOOs,; tengo a bien expedirmitif el siguiente.

ACUERDO:
Ynicoc--Se-eJ<pide-ei-Reglamentotle-!&-bey-<Je-Protec-BiéA-Givil-deI-E-slado-de
Morelos, para quedar so~ig;Je; l A T P " ••11 .

REGLAMENTO DE lA-LEY'DEPROTECCION CIVIL
PARA' DEL ESTADO DE MORELOS

-110 I H ¡~I11(11~ CAPITUj-0,l »
DliI~li'C'O~t;ENElr~IES

Articulo 1.- El presente oilfenamiento'-es de orden! público e interés social y
tiene por objeto reglam'éHiar las-disposicionli,Dtontenidas en la Ley de
Protección Civil para del Estado de Morelos. ZII

11°11 ~~ ,
Artículo 2.- Para los ef;;Ctos 'del~sen;e Re~lamento, ademas de las
definiciones señaladas eh'eli'articulo IndisliAtamente-<le..Jos-dispuesto-por.el
Artlsulo 2 de la Ley Generaklé Prolessión civil ylo que estaillese el afIíGuIB
2 del Regiamente de la Ley GimOFiikJe;PretesGióA Civil, sonsatenado sen el
9fdiAai-2 de la Ley de Prote<x:JÓn':C¡v'¡¡"'oa-,"-::¡¡é'1Estado de Morelos, para
efeGlos-tle-óste-regiamento-.se entendera por;;
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tessión Civil deI-E-5taile de Morales¡

1::: ~~~':=deFfGleGGión-Givil¡
l\h----'Gbnse¡o-EslataI;;'\l-GoAsejG¡Estatal~e;PffileGción_Givi~Sistema

g,;tatal: Al Sistema Estatal de-ProteGsión Civil¡
V. Programa Estatal: Al Programa EstatakJe Prolessión-Givil,-jl
1. CEEP.HS., al Comité Estalal de Evaluación del Programa Hospital
-Seguro~~..., - - J - -- &

11. Coordinador, a la persona titular de la Coordinación Estatal;
111. Coordinador Municipal. a la persona titular de la Coordinación

Municipal Que corresponda:
VkIV. Gobernador a la persona titular del Poder Ejecutivo Estatal;

>,i/I-, Programa Interno de-PfOtessión sivi!'-AI un instrumento de'-'
planeasián y opef8&ión, sirs"AS&fite
alambitodeu nade pendensi a.ont!dad, instilu siónu-Grganismo-d el sestor
púGliso, privado o sosiali-<lue se sompone por el plafHlperalivo-para
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la-'Jnidad-ffiterna - deProtecciéRGivit,elplan¡>afatacontinuidadde
operaGioAesyel plaA de OOffiiAgeAGias,y tieAe GOffiBi*epósitG-ffiilij:¡ar
los riesgos previaffieAte identifiGades
ydeliniraGGieAespreveAtivasyderesp"estapara
estarencondicionesdeatenderlaeventllalidadde
algUAaeffiergeAGiaodesastreeAGada"nede1e&-iAffill8l>Ies

\.lllh_V_,__ Programa Especifico,' AªI instrumento de planeación y operaclon,
circunscrito a actividades, eventos públicos realizadoy_enespacios de
concentración masiva; el cual contiene el conjunto de actividades y
me~anismosten~i,e~tes~~-~i!fc~~-y~ivl~!riesgos. así como, !as
acciones preventivas destmadas-a' salvaguardar la integridad Ilslca
de las personas q\i~concurran;_ 1);11

tx..Y1..-Programa Especi~li!)Aª' Instrymen\o: de pJ~neación y operación que
se implementa_con I'a \participación corresponsable de diversas
Secretarias, dQepe/ndencias"jo~,Entidades de la Administración
Pública, asi como'de instituciones del secto, público, privado o social,

y" I , ".

ante un peligro o riesgo especifico derivado' de un agente perturbador
en un área o regiÓn'jjeterminada~'1 1I ºII

VII. Concentración masiva de:personas,' Aal aforo de más cincuenta
--personas, establec"rdomionto;ofinstaladoSipn en un-e sitio de reunión

i~:f~G::::rt:,~:t~t~¡::JG~téA d~tado puede
FeGibir-ap?yo~ .destiÁ9E~"8Fg~a~éÁGia ante sitldaciooes-6e
emeFgoncl3. SIRlostr

-Centr<Hie~GOpio;.-AI-LugaHm-eH;Hal-se -realizan-1as-actividades-<!e
reG~éni=almaeeAaffiieR1e'iY-distritlliGién-d~os
para--lá-aleAGiéAde sit"acioAes se emerg4cia, siAiestro o desastre,
¡¡rigasa ffi"ltit"AcioAai: A la ¡¡rigada-<3Of\forffiasapor persoAai que
IaborM-erl2el--sitiO'-O+Gstal>lecifRientG,capacitaGa--para-.reaiizar s
tarea~imeres-auxilio~dap¡-rescate.f*!ll!encléll-Y.-eonato
de-iflceAdios, evac"aGiéA de iAffi"eeles )' tarea~e
awer-de a las aGtividades dol I"gar. r liT I \ I n

-F-lagffilic' : ' iolatorio de fa Ley de ProtecciÓRCivil de•.Estade'-'-~- -,-' .y-al-Reglam~ue-se-manifiesta-a--1a-vista-de-ta-autorjdad-en- la
materia;

-1Jf\idad-yle-GoordinaeiGn-MtlRiGipai: l\ ia Unidad y/o Coor<!inaeiGn
M "ni cipal-dlH>reteGGiénGivih

-SimulaGro: ,A, la repres8f>laGién-4e-tas--aGGiGfl8s previamente
planeadas para eAfrentar-1osefeGtos de "na Galaffiidad, medianle-la
simu~re.--l~je-<Je-un--eSG8Rarie-en
terreno espeGitiGO,disei'>ado-a-partiHle(..prooesamienlo-y--esludio-4e
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dat05-6Ollfiables--y-d&i'febabilidades-c-oFHespecto-al-fiesgo-y-a .Ia
VHffiefabilidad de los sistemas afeetables.

Artículo 3. Son autoridades en el Estado responsables de la aplicación y
vigilancia del cumplimiento del presente rReglamento:

la

CAPíT LO 11
DE CA COORDINACiÓN ESTATAL:

Y DE LA COORDINACION MUNICIPAL DE PROTECCiÓN CIVIL

Artículo 5.- AIÍe'mfs\ de"Pest:iliIJcilfu re:, Ila
Coordinación Estatal: . .•

1. El Gobernador-<lel--€stadode Morelos;
_11._Lªes personas titulares de las PQresidenciastes Mmunicipales de los

A untamientos del estado de Morelos'

,:t-El Consejo EstataI1~~d,e~i~ Jv~ ~I
IV. Los Consejos Muni~pales ?e Prete,eeión<;i~il;
V. La Coordinación Estatal. de Preteeeién Civil Merelos; y
VI. Las Unidados y/e Cooidihaciories Mlmicipilies.oe PreteeeiOO-GiviI.

W~I 1@i~/ IIZII
Artículo 4.- En cumplimiento del deber. de cooperar que el articulo 5 de la
Ley impone, todas lasTSe'cretarías,rf'Dependeficias y Entidades de la
Administración Pública Estatal, asiJ ~omo toda)'persona residente en el

Estado deberán: 11611 ~ ¡Z¡I
1. Informar a las autoridades comQetenteJldQ,protección civil estatal de

'<1" ,,- " .. '
cualquier riesgo pro\(ocado pOragentes perturbadores;

11. Colaborar con las autoridades competentes de protección civil para la
realización de accione.s, en~caS01ge~estádode alerta, emergencia o
desastre, y ~. 'i

111. Participar con las autoridades competentes para el debido
cumplimiento de los Programas de erotección Civil y. de campañas de
capacitación.

1. Elaborar y mantener actualizado el inventario de recursos humanos y
materiales disponibles para su utilización en caso de estado de
alerta, emergencia o desastre~,;

11. Establecer los procedimientos Lmecanismos_operativos de apoyo
para atender las situaciones de alto riesgo, emergencia, siniestro o
desastre;
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111. Caardinar a las Secretarias dQependencias_yEntidadesarganismes
deja a6dministración_¡¡Eública del esstada y de la Administración
Pública Federal, asi cama a las institucianes privadas respansables
de la aperación de las diversas servicias vitales y sistemas
estratégicas en el Estada, a fin de prevenir, mitigar, preparar,
auxiliar, rehabilitar, restablecer y recanstruir, antes, durante y
después de situacianes de alta riesgo" emergencia, siniestra a
desastre;

IV, Campilar y analizaUaj,!far_'Da2Ló!LC¡LJ~""ba incarpararse al Atlas
Estatal de Riesga¡fG¡¡~glaeo$&¥¥*~~;, 11

v, Caardinar las accianes="de';las~inslilucianes públicas, privadas y'1 I " ••••••1'saciales para e! :!juen,....funcianam!e~ta/del Sistema Estatal--{je
Pretessión Civil ¡¡a'3 el E , ~¡;;II

VI. Establecer las 11 pr~cedi,:,,~ent<?,<.?/y11 )3cpianes_necesarias de
camunicación en sitlJacianes'de'alta riesga! emergencia a desastre;

VII. Recibir, evaluar y;'''en su caso~""apraba¡-I¿sProgramas Internas y
¡.. .. • r __ ' r..,

Especificas de Protessión Ci'A81uepresenten las abligadas;
VIII. Establecer las Iliheamientas~que 'deban abservarse en la

presentación de laslProgramas Internas:de canfarmidad can la que
establecen la Ley,lIaste Reglaniehto, y demás dispasicianes ¡uridicas
aplicables; 11;:; I ~¡"'" IIC!-:'II

IX, Pramaver ante las autarídádes educatiyas carrespandientes, la
integración de coñtenidas:íemáticas;réfere'ntes a la protección civil.. y- .__ .--....-,,--._._--_._-,....',
en las pragramas de'educación básica ~media superiar, y

L-ba Coordinación-<JeaG¡¡Ei,,¡o;a""5it~r¡¡@raffiasión,petisión de ¡¡arte,
sitHaGione&-de--emergenGia-o--<>uande--1a-Boordiflación-lo
detemHne¡•••~gilara el cumplimiento,de las medidas preventivas y,de
seguriaad establecidas en la Ley,y S<I~~s~DJ~Reglamento,

~.

Las-demás-;que.seflaIO'-éSl
a6lieablesseñalen-,

1. Formular y ejecutar su carrespandiente Programa Municipal de
Protección Civil;

11. Integrar y hacer funcionar su s!2,istemaMunicipal de-Pmtwción-GWil
de acuerda a Ley;~

111. Pramaver la capacitación de los habitantes de su demarcación en
materia de protección civil;
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IV. Elaborar el Atlas Municipal de Riesgo;¡, de acuerdo a la información
compilada y analizada, dentro de su demarcación territorial, mismo
que deberá. iR£er~ffifS8-apegarse al Atlas Estatal de Riesgos;,

V. Integrar sH-~Consejo Municipal respectivo-<Je-Pf€lteeeién Civ~,
vigilando que est~e sesieAe-periédi6amente-conforme lo que
establezca _~ Reglamento Interior del propio Consejo Municipal;

VI. Elaborar SlJS-flErogramase¡;speciales de acuerdo a losws riesgos de
su demarcación terr¡torial~';"

VII. Difundir la información en materia de protección civil, y
VIII. las demás que 1~-i~éstÍA R~g'a~mé'ntóerdenaFAiento y otras

disposiciones jurídicas' aplicables:' les otorguen

II::JI r-... --' 11j;11
r¡ CAPITUlOII! IL .

DE lOS SISTEMAS ESTATAL)' -MUNICIPAt:.OE-PRGR;CClON-G1¥Ib
. - - 11"<.11 . ~y l¡ 711

:s'SECCIÓNPRIMERA-
DISPOSICIONES' GEN ERALES

~ ~ ~II
?sECCiÓN SEG~NDA~II
DEL SISTEMA ESTATALJ
\\\l;¡,~/(5'_ ¿;.).)}

Artículo 7.- El Sistema ~~al£.l\c~0!9!..n,a!á y~apoyará los programas y
acciones a través de la Gestión"lntegra¡:de-Riesgos y el !"fomento de la
capacidad de adaptación, auxilio y restablecimiento a la PQoblación que
establezcan las Secretarías, Dependencias y Entidades de_lª
Administración Pública SeGlGr Pulllieo Estatal, Paraestatal;.los sectores
voluntario~rivaaoJ.-Y social, y muniéipal.=-y"-se vine lara con el Sistema
Nacional;de!l?rotección.Givil.

Artículo B.' Para integfaf-las aetiviclades de los pafliGipantes efl-e¡;1Sistema
Estatal se integra tal y como se establece en la Ley, y.a fin de garantizar la
consecución-de sus objetivos específicos, en materia de P.rotección Civil,
además se apoyará en~aso-siguientes-uñte~es:

1. él-GeAsejo Estatal-y-lj"os Consejos Municipales;
11. El Comité Estatal de Emergencias de Protección Civil
111. El Centro Estatal de Operaciones de Protección Civil;
IV. las Comisiones de tlrabajo del Consejo Estatal;
V. La Coordinaeién Estatakle Proteeeién-Giv*

Vhy"-EI Atlas de Riesgo Estatal y los Municipales;
V1h~EI Programa Estatal y Municipal de Protección Civil, y
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VU/'!LlL..-Los lineamientos de organización y operación del Sistema Estatal, los
cuales tendrán su origen en el programa respectivo de Protección
Civil.

Articulo 9.- Para el logro de los objetivos y metas que permitan atender
situaciones de prevención, emergencia o desastre en beneficio de la
población, el Sistema Estatal y cada Sistema Municipal se-deberán
implementar los siguientes instrumentos de acción para el Sistema Estalaly
Municipal:

.' "NE5 LA TRAJ'
1. ACCionesPreventl~as:1, 11 (D

a) Actualización de:~tlas d~ Riesgo",;, »
b) Estudios de riesgo,l:vulnera15i1idade impacto socioeconómico de la

población ante situaciones de em,úgenci¡¡ o desastre, y
e) Establecimiento&l. de infra'esfruéturajara bases de datos y

sistemas de información"medición y monltoreo de fenómenos
"r, ._H 1I1perturbadores y sus consecuencias;. I

11. Mitigación y redUCC!Ón:peri~sgo~:~ Q
a) Implementación de sistemas de alertamlento temprano;
b) Realización del~'óbias de'irifraestructura'lpara la reducción de la

vulnerabilidad; ~ I A} Ilc~
c) Reubicación de población' a,senta~ @,I) zonas de alto riesgo no

mltigable; \ Il;¡ ~ ~ >; :> ~
d) Investigaciones aplicadas/al desarrollo. y mejoramiento del estudio

y tecnologías para la¡é'dtÍccip'Wdel'iésgo, y
e) Instauración de S,'iistemas. ~infraestructura y ~equípamiento

para mejorar la respuesta ante situaciones de riesgo, emergencia y
desastrel.::J.~

Fomento de la cultura i:Je la prevención y ce la autoprotección:
a) Elaboración y difusión de material impreso. electrónico o

audiovisual para el conoclQ1ie to de fenómenos perturbadores y su
Impacto. así como fomentar la práctica de conductas preventivas:

b) Realización de la promoción de la cultura de p.E'.rotección6Qivil;
c) Implementación de Gl;ampañas d~ somuniéación social, y
d) Creación de la Escuela Estatal de ProtecciÓnCivil.

Articulo 10.- El s!2istema Estatal podrá-contarª con el Fondo Estatal de
Desastres Naturales como una herramienta financiera que tiene como
propósito brindar recursos para la atención de daños causados por un
fenómeno natural.

Articulo 11.- Para acceder al Fondo Estatal de Desastres Naturales, los
municipios deberán, por conducto del Consejo Municipal realizar los
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estudios necesarios para acreditar que el desastre supera su capacidad, a
través de las reglas de ºQperación elaboradas para tal fin.

Artículo 12.' Los recursos financieros para este Fondo Estatal de Desastres
Naturales deberán presupuestarse anualmente y ejercerse en términos de
las reglas de operación elaboradas para tal fin.

Artículo 13'.,Son elementos de coordinación del Sistema Estatal:

1.

11.

111.

arCoordinación Ej~~u!iva: C; LA T RA .1' Ii
'l-,-Corresponde;a la 'Secretaría de Gobierno. por conducto de la
Coordinación,13,tra.vés de larcuaL fsiablece la coordinación y
comunicación' con los Municipios, Secretarías, Dependencias y

[11..:_ I I \ T ,~ l. ~ 11

Entidades involucradas en .los! subprogramas de prevención,
auxilio X recJ.peJa.,ción'~f5fj';; IZll

l>t-Coordmaclon Tecnlca: c:iIb
+-:-----CorrespoOde a tr"la~Coordi0ación, las Secretarías,
Dependencias'::y 'Entidades' que, deCacuerdo a su especialidad,
asesoran y a~~y~ntéCflic~ry1,;9te y; con.recursos, la ejecución de
los program~s¿g accio~~s que s~l efectúen en actividades
propias de su c'ompetencia. 11e I

'1 ••.•1 \ - /Í ~
-<T~Corresponsabilidad:~> 1I (fJ

+.-Corresponde: a las .Secretarías, Dependencias y Entidades\-~ ._. _._.- -"
que acuerden sU,participación para,aportar o apoyar dentro del
subprograma, funciÓn'o'com¡S¡ón-dé/trabajo, programas, planes,
recursos humanos y materiales con que cuenten.

Se establecerán politicas que orienten la realización de campañas de
difusión, en las diferentes fases de la IlErotección llQivil;
Se establecerán los mecanismos de participación de los medios de
comu~nicación, a fin de unificar los criterios ~n los mensajes que se
transmitan para la difusión de la pre,alerta, alerta y alarma, teniendo
como objetivo primordial mantener veraz y oportunamente informada
a la población;
Se orientará a la población respecto de las acciones que deban
seguir en caso de alto riesgo, emergencia, siniestro o desastre, y
Se diseñarán mensajes especificos para las diferentes contingencias,
dando recomendaciones básicas para la salvaguarda de las
personas, sus bienes y entorno.

1.

IV.

11.

111.

Artículo 14,. Para la definición de procedimientos de comunicación social
en casos' de alto riesgo, emergencia, siniestro o desastre, se actuara de la
siguiente manera: ~nfOffflidadcoR-el-artícuJe-+99 Gé-Ja-Ley,
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SECCiÓN TERCERA
DEL SISTEMA MUNICIPAL

CAPiTULO IVIl
DEL COMITÉ ESTATAL DE~ERGE-NCIAS

Artículo 15.- La PresideAsia del somilé sorrespoAderá al i>esretario de
Gooierno,<:¡tlien-a-través-ee-la-GoerdinaGiéA-€orwooará-a-los-inte¡jf8ntes-eel
mismo, q<JeseráA los li¡Qjares;-OO=Tasaepe~ias de la admiAislrasiéA

, •••L .) L.......-. , 1 ~ ••...•••* '1

~blisa estatal o de eAlidadesíederales-o-ll~ reweseFltaAle de estas, de
awe,do a su espesialidadlly.de SOFllorfAidad':;altipo de emergeAsia o

Gesastfeqlleselrate. 11011 \\\ 11) II~II
ArliBllle-1&.-La Secretari1de GObie~O,del Poder Ejecutivo Estatal dirigirá
las acciones de auxilio y recuperaci6n'que lleve a cabo el Comité Estatal.
ArtiGUIO-1+.--EI-GOmi!~ ~esio~uaAdJg¡tista-1ma-SilUaci6n-Ge
em~e5astre _OGasie~a de feRémeRGS

1 ••.•••• p ¡- ..'.. ir:., - I ; ¡
¡>eflllrbador , .' . # spersoAas, bieAes y eFllomo,
. . 1'" 11 "') 'VIII... .

~:~::lr'::' seSIOAaruFlall!\~~i sllPeraj,l~iJ slluaGlOFld~

\'.Y, ~CAPITULO IVJ J
DEL PROGRAMA ESTATAbDE p,ROTECCIÓNCIVIL~-" ..'l

v
Articulo 1B.- EU'Erograma Estatal de-PfotossiéA Civilserá-RemelegaGe
coofermeestará apegado al P-Ian Estatal de Desarrollo así como---ª~as
etapas consideradas en la Gesti6n Integral de Riesgos y conforme lo
establezca la normativa aplicablekical eFlmaleria de plaReaGiái\,asimismo
que será vinculado cona el Programa-nivelNacional de Protecci6n Civil.

Artículo 19.- Además de las atribuciones previstas en el articulo Rá4-<Je la
Ley, ª-.IaCoordipaci9n~le corresponde l J T IV O
le-siguie~.1 U U t. K t I t L
a)-El'laborar el proyecto del Programa Estatal para someterlo a
consideraci6n del Consejo Estatal~,

Articulo **. El Programa Estatal se GOm¡>GAdrá-estaráconformado aeQQilos
siguientes subprogramas:
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situaciones de alto riesgo, emergencia o desastre. En este
subprograma se consideran todos aquellos proyectos de
investigación, de desarrollo tecnológico, difusión y capacitación
que contribuyan a la reducción del efecto de los desastres
sobre la población y su entorno;

11. Subprograma Qge Auxilio.'~ Qebefá-integrarª las acciones
destinadas primordialmente a rescatar y salvaguardar, en
situaciones de riesgo, emergencia o desastre, la integridad
física de la~u:>ers-º.IJª,~ los_t:>l~es y el medio ambiente del
Estado,..\' I '-t'J FS I A T R.A'"

111. Subprograma' IQQe=FRecuperación¡ que; Qgeterminará las
estrategias n~,!s~rias para !a, v~e~ta a la normalidad una vez
ocurrida la emergencia Oaesastre. L I

II~I .\ 'íf //1 II}>
Artículo 20.- El Subprograma de ~revención deberá contener los siguientes

elementosminlmos: II~II ~ 11611
1. Los lineamientos generales' para prevenir y enfrentar casos de

riesgos, em~rgenciao defasúe; 1ZII
Una relaciónJde losyiesgos p,otenciales que se pueden
prevenir; II~11Af Ir'lI

111. El catálogo de riesgos y el Atlas Estatal de rRiesgos-<lel-Estade
de MOFeIOS;\\~,~(I <- -2/ :,./1 -

IV, Los lineamientos' p,ar?,el)!!r:'cion_a~iento y prestación de los
distintos serviciospúblicos~qiJe-deben ofrecerse a la población
en casos de alto riesgo, emergencia o desastre, así como las
acciones para proteger a las personas y sus bienes;
Los criterios para coordinar la participación social y aplicación
de los recursos que aporten los sectores públicos, privado y
social en casos de alto riesgo, emergencia o desastre;

VI. El inve tario de recursos disponibles para los casos de alto
riesgo, emergencia o desastre;

VII. ,La politica de comunicación social para la¡prevención de casos
de alto riesg2: ,!merg~cia o des,astre; I VU

VIII. Los criterios y bases para la realización de simulacros, y
IX. Los demás que sean necesarios para enfrentar

adecuadamente una situación de alto riesgo. emergencia o
desastre.

Artículo 21.- El Subprograma de Auxilio deberá elaborarse conforme a las
siguientes bases generales:
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1. Las acciones que desarrollarán cada una de las Secretarias,
Dependencias y Entidades de la Administración Pública
Estataláreas y uRidades admiRistralivas del GobiefRo Estatal
en casos de emergencias o desastres, en su respectivo ámbito
de competencia;

11. Los mecanismos de concertación y coordinación con los
sectores social y privado, los grupos voluntarios y brigadas
comunitarias en situación de emergencia o desastre;

111. La politica de comunicación social en caso de emergencia o
desastre, y I"'NES I A T RA .••1

IV, Las accionésLque-deoerán"desarro! arse en la atención de
emerg~nciatpJiI~~as\re~priorizan~q::I~p:~vencióny protección
de la Vidae Integndad flslca de la poblaclon.

11; I \\\ ':r Ji) l>1I .
Artículo 22,- El Subprograma derAuxilio contemplará las siguientes 8iez
funciones básicas de respúe

lsta-E¡l;le::alcóntinu3c1.éR se describen, las cuales
no necesariamente se desarrollan ertórd~nsecÚencial:
_, ,,,,~m,,",~1I~Vil~~
_11.__ pElanes de emergenéia~;n (JI
_111_. _oºoordinaciq9:de la ~'Jlergencia; e
~e£valuación de daños;''''' (JI
~s~eguridad;' ~,~ . :o-
~Gªusqueda, salva'!Lento:Y::?~I,sten9a;
lLlLs~ervicios estratégicos7ecjOipamierítoy bienes;
!ill1..-s~ aIud....v¡ .
H.&. a6provisionamieoto y comunicación social de emergencia,

Articulo 23,- La evaluación, seguimiento y, ejecución ael Programa Estatal
será resp'onsabilidad del Consejo Estatal, por conducto de la Coordinación
Estatal de acuerdo con las disposiciones aplicaqles,

••.• CAPiTULO .~ "'T'"PO CPEl PROGRAMA MUNICtPAl IV O
"

CAPiTULO V
DE lOS PROGRAMAS ESPECIALES

Artículo 24,- Los programas especiales de Protección Civil tendrán como
objetivo establecer estrategias y acciones para la Prevención, la atención de
necesidades, el Auxilio y la Recuperación de la población expuesta, bajo un
marco de coordinación institucional, de conformidad con el Manual de
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Organización y Operación del Sistema Estatal de Protección Civil y las
demás disposiciones juridicas aplicables.

CAPiTULO VI
DE lOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCiÓN CIVIl.! Y

DE lOS PROGRAMAS ESPECÍIFICOS

P O D E 'S'ECcíó~ ~I~RA T I n
DE lOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCION CIVil

Artículo 25.- Corresponde al éjeGulivo-E~Gobernador, por conducto de
la Coordinación Estatal y a los presidentes municipales a través_de sus
unidades Coordinación mMunicipales, la implementación, formulación y
operación de los Programas Especiales, los cuales deben elaborarse
conforme a la guia establecida por la Coordinación Nacional de Protección
Civil.

IIc.NFC, LA TRA .••II
Para una adecuada colaboración~y=cuando lX.e identifiquen Peligros o
Riesgos especificos q'u~llafecten a la pobiación, los M!!)unicipios
proporcionarán sus ¡¡Er9gr3'!!,as.~~~peciáles aQ~!Coordinación Estatal, en
los términos y fechas que ~ste determine! para que se vincule!} al Programa

Estatal. II~ <~~ I~II
Artículo 26.- Se deberán implementar cuando menos los siguientes
pProgramas eEspeciales'de Protección Civil-ef¡'¡os-temas-si9uientes:
- - IP11\'r/C_~ - ZII

1. De Tempor~d~ inve~ In.
11. De Temporadá de lluvias e inundaciones;
111. De Temporada de séq'uíá, estiaje e incendios forestales;
IV. De TemporaHá~Vaéacionales;~ ~jl
V. De Fuerza Tarea~Popocatépetl;~
VI. Los que apliqtTen cuañdo -se presenten fenómenos

perturbadores en un área o región determinada..y,
LQas demás ~ue establezcan las disposiciones jurldicas
aplicables,

Artículo 27.- El Programa Interno de Protección Civil ª-que se refiere
estableGe.el artículo 60 de la Ley, deberá ser presentado de manera escrita
y en forma electrónicadi!Jilal en-contenido en un disco compactoGG..'l en
formato PDF, para su evaluación y, en su caso, aprobación ante ia
Coordinación Eststal según corresponda, dentro de los tres primeros meses
de cada año calendario.
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Cuando se refiere a las empresas que por su actividad manejen sustancias
peligrosas contempladas en los_dos listados de Actividades de Altamente
Riesgosas vigentes, su autorizaci6n, evaluación Y1.1e en su caso .•.aprobación
será atribución exclusiva de la Coordinación Estatal.

Lo anterior, l!ndependientemente de la Aªprobación_del Programa de
Prevención de Accidentes emitido por la autoridad competente,

Artículo 28,- Los Programas Internos de Protección Civil son los

siguientes: II<"'NES LA TRA"II
~Ii iI rn

1. Plan operativo para la implementación de las Unidades Internas
de Protección Civil: 1,( J~¡ 11 L

11. Plan de Contingencias: Y, íf /.,tj J>
111. Plan de Continuidad de'Operaciones, Z

, I~I ~ 10", ,
Articulo "', Los PrograrT)as Interno~de Protección CIvil OORtendran el
siguiente contenido específico y lils pspocíficaoiOR05 sigHfemes:

II<,¿II ~ II¡nl
1. Plan operativo,para la Implementacion de las Unidades Internas

de Protección Civil"; ~,-;f) ::J)~'-
1, SUbPrOgram~,l(e'~ciÓI1:~-.r

a, OrgamzaCi.on:..Vl SON'<I
b, CalendariD'ae-actiyidades;
c. Directorios e inventarios;
d. Identificación de Ri sgos y su evaluación;
e. Señalización:
f. Mantenimiento preventivo y correctivo:
g. Medidas equipos dI' seguriélad;
h. Eguipo de identificación;
i, Capacitación:

P j, Difusión y concientización., yu T IV O
k, EJerCICIosy Slmulacros;L

- 1 l""-2, Subprograma de Auxiho:
a, Procedimientos_..<Je_-Emergencia.y

3, Subprograma de Recuperación:
a, Evaluación de daños. y
b, Vuelta a la_-normalidad;.

11. Plan de Contingencias:
a, Evaluación Inicial de Riesgo de cada puesto de trabajo;
b, Valoración del Riesgo:
c, Medidas y acciones de Autoprotección, y
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d. Difusión y socialización,y;
111. Plan de Continuidad de Operaciones:

a. Fundamento legal;
b. Propósito;
c. Funciones críticas o esenciales;
d. Sedes alternas;
e. Linea de sucesión o cadena de mando;
f. Recursos humanos;
g. Dependencias e interde¡:>endencias;
h. Requerimienios-minimos;~A J'i1
i. Interoperabma'ad-de'lascomunicaciones;
J. ProtecCión y_respald)10de la información y bases de

datos!liY 11 \ ' 1 ~< L
k. Activación del plan~ ~ »

11"11 'R(~t
Articulo H". Los Programas Internos de protelción Civil deben contar con

las siguientes é~specificll~r: ~1;)11gil
1. Constar por escrito, rubricado al margen y alce;

11. Dictámenesl!ae~cuníplimiento~de I'Normas Oficiales Mexicanas
que la Coordirlación Está"~.solicite;!.!11

111. Integrar CartS'lde corrésponsabilidad por parte del responsable
del inmUebiei;y"el{éonsuuo.!;;)0j:a'sesor acreditado ante la
Coordinación EstataIVl-SON'<t '!/I

IV. Señalar los 'b¡enes~declarados_monumentos históricos,
artisticos o aquellos otros considerados_como patrimonio
cultural de la humanidad;
[a Evaluación (lel Programa Interno de Protección Civil para
asegurar su eficacia y operatividad en situaciones de
Emergencia, se realizarán ejercicios de Simulacro, de acuerdo
al Riesgo del inmueble, sujeto a la revisión deja hipótesis, al
menos tres veces al año;

. P I I r-b . r I I r. L I'P I I IArticulo 29.-- ara a e a oración y eva uaclOn uR 0$ rogramas nternos, a
s5;;,oordinaciónEstat~tendrá disponiblesguias que co~templen el contenido
y aspectos del articulo anterior de acuerdo al nivel de riesgo interno y
externo, giro de la empresa y actividades que desempeñen.

Artículo 30.- Los establecimientos e instalaciones de nueva creación,
deberán presentar el pErograma I!nterno de pErotección s~ivil del inmueble,
diez dias_hábiles antes de su apertura o inicio de operaciones. Mismo que
tendrá una vigencia_hasta el diaJreinta y uno del mes de diciembre del año
en curso.
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Articulo 31.- El pErograma Interno de Protección Civil, deberá ser
actualizado, revisado y evaluado por la autoridad competente, Lei--Gual
tendrá uAa-vigencia.hasta el dia,lreinta y uno del mes de diciembre del año
en curso;, en el caso de.existir modificación en el inmueble ylo instalación, o
cuando la autoridad correspondiente lo requiera. deberá.realizarse un nuevo
¡¡Erograma iinterno de ¡¡Erotección 6Qivil.

Artículo 32.- La vigilancia en el grado de cumplimiento del Programa
Interno de Protección CiviWreca¡¡e--I'ílCoorOífilición Estatal a través de
visitas de inspección 01 verificaci6rr=y¡:=en'=suLcaso, imponer sanciones
conforme a la normativa =-aplicable y. de acuerdo su rReglamento de SlJ

jurisdicción territorial. Ilall \\\ íf J) 1I~II -
Articulo 33.- Los Progrfn,as Internos~.de Protección Civil deberán ser
elaborados por personaS~físicas~bj'mórales pre.v.iamente registradªss y
autorizadass por la Coordinación. ~ I 1)11

- 1>11 ~_~ Iº
Artículo 34.- Los Programas Internos de Protección Civil serán evaluados

'" '" Ooo,";o"dóo" '" ~~ ,?,,'" 'e< m"me< '""" '"
1. Aprobado; <{ I 5i-

11. No aprobado, y ~<Y V>
111. Condicionado. 31.1 'v'l SON'<I

Cuando la resolución rB6ai¡¡a-en.NOsea no aprobado deberán cumplir con
las observaciones o condicionantes, en un plazo no mayor de ~diez dias
hábiles Y. en caso de ser omiso, el procedimiento de evaluación, será nulo y
desechado. Imponiendo las sanciones conforme a la normativiflae aplicable.

Cuando se acredite que está en via d,ecumplifQiento alguna observación y
ésta para su cumplimiento requiera de la emisión o autorización de un ente

~~~r~e~ Pu ¡JetR eStftCLC(trl V ÜOlución será

G£ondicionado, debiendo entregar evidencia del avance de su
cumplimiento, hasta obtener el-ApfebaGelaaprobación.,

efn el supuesto de que transcurra un mes sin presentar evidencia de!
avance de cumplimiento, el procedimiento_será nulo y desechado.,
limponiendo las sanciones conforme a la normativiead aplicable.
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Articulo 35.- La resolución de la evaluación de la Coordinación no excederá
de 46cuarenta y cinco dias hábiles a partir de la presentación del proyecto
del Programa Interno de Protección Civil.

Articulo 36,- Para la presentación del fl£rograma I[nterno o Especifico de
Protección Civil, deberá presentarle acompañarsedooon lo siguiente:

El"organizadorlas personas que se refieren en el articulo 37 de este
Reglamento quedarán obligadaSl' a implementar las medidas de
protección civil que se le~rindiquen. asi como las demás irnliGaGas
establecii:Jaspor I~ ~utorid~es ~erentes al evento;U

11. Las modificaciones y adecuaciones fisicas que se realicen en el lugar
de celebración del evento o espectáculo, serán supervisadas por las
Secretarias, dQependencias, y e[;:ntidades de la Administración
Pública del Esta!i1Lde,en el ámbito de su~ respectivas competencia~;

111. Previo al evento, la Coordinación o la Unidad de Protección Civil
Municipal~ supervisará, evaluará Y. en su caso¿ sancionará el
incumplimiento de las medidas de protección civil propias del evento
o espectáculo;

1. Documental del domicilio oficial del inmueble emitido por autoridad
competente;

11. Documental del IdomiCiliooficialr ae~onsable del inmueble,
propietario yIo rep'resentant~.íegal¡lanexan'do la acreditación de su
perso~ería_parao\r.VJ~ecibirnotifica¡ci,?~~S~:

_111_, _Ademas de DocUmental que acredltgaf_ wg) pago de derechos
correspondiente al¡iñicio de'sutri\amiieJI :l> I

I"Il '~Y" I7
SECCION PRIMERA-SEGUNDA

. DE Lli~ROG~'t~~IESÍIºliIFICOS
Articulo 37.- Los promotores.-=--orgamzado~eso responsables de la
realización de eventos o~spectáculos públicos,en áreas o inmuebles de
afluencia masiva de persoñas, diferéntes a suius6:habitual. deberán, previa
a su realización, presen't~r\\unI'Prógrama EspeCífico--de-ProteCGión-Civil,

11,.., 'v/~./ '-"'H

acorde a las caracteristicas de tales eventos o espectáculos,
~I..L VTSON"12/

Articulo 38.- Sin perjuicio de las-derT]ás~disposicionesaplicables, todos los
eventos de tipo DQeportivo, CQultural, S~ocial, Rreligioso o cualquier
otroespectáculo público ylo popular que involucren la concentración masiva
d.<Lp~rg>!JaLa_qlliLSe-Ief!i'Le.-<le que tr.ata el articulo anterior, estarán
sujetos además de lo que establece el.a'HiGl;le140 de la Ley, a lo siguiente:
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IV. El-organizador-del-eventlH> espeotáoulG-Laspersonas a las gue se
refiere el articulo 37 de este Reglamento pagarán los derechos-l(.
cuotas, asi comoa<lemás_cualquier cantidad que resulte de la
intervención de la Administración Pública del Estatal<le en la
realización del evento o espectáculo mismo;

V. Las medidas de seguridad que sean determinadas y establecidas
para este tipo de eventos, por la o~oordinación Estatal, deberán ser
autorizadas mediante convenio firmado por las autoridades
municipales, organizadores la propia oCoordinación Estatal.

VI. Las personas a las.guese iefierEFeiFartícülo37 de este Reglamento
Los organizadores_~eráñ=résponsabl",~lpe ejecutar las demás
acciones que sell~qui~ran para la sa~vaguarda y desarrollo del
evemoevento espec~áculo_1 - ¡~I IL I -

II$( Ii '.\ íf ./.,,-')l>
Articulo 39.- Los trámites de laS(i'utorizaciones ylo aprobaciones de los
eventos o espectáculos deéoncentraCión, masiv~ establecidos en el artículo
que antecede, se sUjetar~~allas ~~uienl~:1 -

1. Tratándose de aquellos con asistencia de !hasta 6,000 personas, el
Ayuntamiento delllugar don'dMe-:::realizaráIel evento o espectáculo
expedirá la autorizaéión a qué)naya luga'r'iy será responsable de la
adopción de las ~:~di~~de~protecci9n::?ivilque sean pertinentes,
según la naturaleza.y magnitud~del.actb;,,)J .

11. Tratándose de aquélló~1cOlYaSistencía'deJmás_6,OOQ'l- personas, de
acuerdo lo que estabiec~--:¡¡'-s'ilrt'io'¡i1os-Ú4 y 1;Hide la Ley deberá
observarse lo siguiente:
a. Con una anticipación mínima de 30 dias naturales a la
celebración del evento o espectáculo, !~ersonas a las 'l!L~
refiere el articulo 37 de este Reglamento el organiza<!of
presentarán a la Coordinación Esta:¡aliel Programa Especifico
de-Pfotección-«tvH-col'l uOdesgloJe por tiempos y actividades
del aoto---en---sieventoo espectáculo, anexando la carta de
corresponsabilidad entre elror¡¡anizadpr .Yrel consultor,
aRex-aAGo-'aslcomo el pago de derechos correspondiente;

LLa Coordinación Estatal realizarra la visita de Inspección
correspondiente:, ésta

G:-c. La Coordinación podrá convocar ª---una reunión
interinstitucional de coordinación, donde se desarrollará el
Programa Especifico, para verificar las medidas de prevención
y seguridad, establecidas en el---AfliGukJ.-4{f-<le-laLey, para lo
cual, las personas a las gue se refiere el articulo 37 de este
Reglamento e~adof-tendrán que pagar los derechos al
inicio de su solicitud;..,y
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(T.d_,__ Si los resultados de la visita de Inspección, son
satisfactorios, la Coordinación Estatal procederá a expedir la
autorización correspondiente.

CAPíTULO VII
DEL PROGRAMA HOSPITAL SEGURO

Articulo 40.- El Gemilé ¡¡statal de E-valuaGióndel Programa Hospital Seguro
(CEEPHS¡ estará integra~p.or el Coordinapor-y las diferentes 'instituciones
del S~ector de S~alud_p'Qú!íJjcoY9Q:fivaao);r)el Estado, así como sus
respectivas áreas de Plafl51lió:: finanza'~ll ~II
Artículo 41.- Los integrantes-del CEEPHS Lde-lasgue pertenezcan a
¡instituciones sector salud:::podrári~er de'la's diferentes disciplinas del área
médica, administrativa, de ingenfería¡, dé arquiteétura,--º-ª mantenimiento, así
como las áreas afines enl materia dE{desastres,y:serán designados por elª
persona titular de la respéctiva lins(¡¡úción del' Ssector a propuesta de la
diversa titular del área correspondiente,,) 11°1-1 --

II~II ~ :N"~ z
Articulo 42,- El CEEPHSrdeberá-operar-de acuerdo al Reglamento Interno

;; :'> ' ,~ "J":
de los Comités Estatales, de Evaluación del-Programa Estatal Seguro
vigente, emitidos por los<i'miembrósdel Comité INacional de Ev;¡uación,
Diagnostico y CertificaciÓi¡"'del'PúigramaHospital'Seguro.

'" 3U_ V..",: ,O I'Q;:¿;
CAPiTULO VIII-;:/

DE LA CULTURA DE PROTECCiÓN CIVIL

Artículo 43.- Las instituciones educativas, del ector público lI. privado y
~ deberán participar y apoyar los programas y campañas ae fomento y
difusión ce la cultura de Rroteccióncivil y de la prevención yautoprotección,
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Articulo 44.- Se deberán establecer convenios de colaboración entre la
Coordinación>Es!5¡t~¡. los Municipios, los medios de comunicación y los
sectores pÚblibó, privaao y social que determinen la participación especifica
de cada uno de ellos para la difusión de la cultura de protección civil.

Articulo 45.- La capacitación de la población podrá realizarse a través de la
Escuela Estatal de Protección Civil, centros educativos, campañas de
difusión y concientización, medios de comunicación social y las que la
Coordinación Estatal considere conveniente,

Artículo 46.- La capacitación deberá enfocarse a que la población conozca
los riesgos a los que está expuesta, los mecanismos de prevención y
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autoprotección, y lo que debe hacer antes, durante y después de una
situación de emergencia o desastre.

CAPiTULO IX
DE lA PROTECCiÓN DEL AMBIENTE

Articulo 47.- La Coordinación Estatal, participará en campañas de
prevención, atención de emergencias y restauración de daños al ambiente,
en coordinación con la Comisión Estatal del Agua (CEAGUA), la
Procuraduría Federal de'Ri'Oleccíónal-Am6iente;(PROFEPA), la Secretaría

1, -¡ L -.J ! •..•• ., "r' '" t

de Medio Ambiente y Recursos~Naturales~(SEMARNAT).-y la Comisión
Nacional Forestal (CONÁ':9R),(!-ª...Secret~r~a~.r~esarrollo Sustentable del
Poder Ejecutivo Estatalk",!I demáS1rGe~ . otra_autoridades que por su
competencia deban partTe..ar.~~#I po

11«11 CAPíTULO X I ~
DEL ATLAS ESTATAL DE RIESGOS

Artisulo 18. la ast8all~~I~n ~~,~) ~stl~l!de R!es~es se realizará
euaMO menes los seis_p~_~I~ros'ffi~i;!SfuLGae3¡lres anos de aG8erdoa lo
QU<Keñalael artis8101éi'5e\(~ j&T11
Articulo 49.- Cada bes-MmunlciplosdeLeEstado deberá presentarafl ante la
Coordinación Estatal, poi dlípJí,,ªd~;;;siórífo/ma limpresa y en formato
~Iectrónico S2hapefil~éI=s(¡"a8t1a-s-; Municipal de Riesgo E!e--s<l
territorio-muniGipal-actualizado, y ªeste a su vez será enviado al_Centro
ENacionalA de PrevenciónR€ de Desastres para su evaluación.

AF.tlcu 5Q, ~
r~ Üll\?~'
antropogénico,c9flf ~ , '9 ()
/\ª8toridades que seliala el artiGulo 161 de la ley, deBiendo obtener su

aprobaGisnpr tjJtfrR EIEe uT IVo
Artículo 51.- El Atlas Estatal de Riesgos estará conformado por IBscada
Atlas Municipal de Riesgos MuniGipales,y se vincularª-a al Atlas Nacional,
mismo que deberá difundirse entre los diversos sectores de la población.

Artículo 52." El Atlas Estatal de Riesgos-€statal será~el instrumento que
servirá para identificar, investigar, estudiar, evaluar riesgos y peligros que
permitan la mitigación o eliminación de los mismos, el cual estará
resguardado y operado por la Coordinación Estatal.
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CAPiTULO XI
DE LOS ADULTOS MAYORES, INCAPACES Y PERSONAS CON

DISCAPACIDADES

Articulo 53.- Corresponde a la G~oordinación Estatal vigilar que se cumplan
6GA-lal! consideraciQónes deª las personas con discapacidad, a los
incapaceses y a los adultos mayores. en las acciones de protección civil en
procedimientos para alertamiento y evacuación de este sector de la
pcblación.-este-gr SOllaS.

'-NEC, '. A TRAJO
WrrCAPITULO XII'il m

DE LA DECl!.ARATORIA DE EMERGENCIAS
'!:¡BESASTRES NATURAl!.E~

, 16 I \'.\ 'if Ji) 11»11. .
Articulo 54.- En caso de emergencia o'desastre el,Consejo Estatal evaluara
la situación y. de ser pr06'eoemte.eIPf'esidenlei'~¡' ConsejG-emitiráxpeGifála,,1 r I •••• • I ' , I
declaratoria de emergencia o desastre la cual, s,epublicará en el Periódico
Oficial "Tierra y libertad"tiliA'términos de la ley.ü I
A . I 55 E 't .1 ~ 11 d ~ ~'1'/" I Zd t drtlCU o .- n SI uaclones e'emE;!{gencra 01 esas re genera as por un
fenómeno natural y que:'~quierar0iie'nción inmediata. se podrán solicitar
recursos del FONDEN por \'parté'"del Presid~ntel del Consejo Estatal de
acuerdo con las disposicioñesvjurídicasyadminisiiativas aplicables.

"".:J'I.l \fl~SON'<1'V'J
Articulo 56,- Para solicitar'loscrecur,sos'Cdel.FONDEN, el Consejo Estatal
deberá presentar un estudio que justifique que el desastre supera la
capacidad financ'era del Estado de acuerdo al procedimiento y normativi<Jad
aplicable para acceder a los recursos del FONDEN.

Articulo 57.- La coordinaJión de acciones en materia de atención de
desastres y la reculleración ae la población y su entorno. se apoyarán en
los convenios que al efecto celebre la Federación. a través de la Secretaria
de Gobernación, con el ~l2<>rde¡:'ELt¡vQ del &estado de Morelos.

t-'UU t. K tl t. _U I rv U
Adicionalmente. se podrán suscribir convenios con la finalidad de obtener
recursos para acciones preventivas y establecer las bases y compromisos
para su adecuada utilización.

CAPiTULO XIII
PROGRAMAS FEDERALES
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Artículo 58.- la Coordinación Estatal podrá solicitar los recursos del
FOPREDEN. a la Coordinación Nacional. para obtener recursos y realizar
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actividades de prevención y equipamiento, mediante un convenio de
coordinación, a través de la Secretaria de Gobernación, con el Gel3ieFRo
Poder Ejecutivo del Estado.

CAPíTULO XIV
DE LOS GRUPOS VOLUNTARIOS

Artículo 59.- Los grupos voluntarios se constituirán como personas ¡¡sicas o
morales~. con fines atlIUisJa_s~¡_GQ!)i,!!e[é'Ld~participaren acciones de
prevención y auxilio a Il'ai'P~f3a'i!.óJJ<~n.te199C]diciones de alto riesgo,
emergencia o desastre que.se'presenten en el Estado.

11511 r-, .-"1 11);11
Articulo 60.- Los grupos'voluntarios deberánLcúmplir con los siguientes
requisitos para obtener suregis¡r~\, 'Ir Jo.!; / 1» 11

I~II ~~~y z
1. Presentar Aacta Gconstitutiva de Jaasociación en su caso;

- - - '- • _ • ¡.
11. Especificar las actividades para laos cuales solicita el registro;

I 110 • - I,'jl

111. En caso de contar con personal,técnico o especializado, deberá estar
'1/ l' •• , V'F" '~t

registrado y certific~9 po~la,Co?~dinac!ón l!statal, y
IV. Proporcionar catálogo'de miembrósy recuriios técnicos y materiales.

;:;.11 A¡ 1c'!1
Articulo 61.- El registro aeberá.,renovarse a.nualmente y en caso de gue
p8r&Je..£t¡al,€le-ser-necesá'rio'P6rqúejlaya hábid¿"modificaciones se deberá
actualizar la información re~r~a ,.erc~@-~cu~nterior.

v
Artículo 62.- En un plazo no mayor a 3G-treinta dias hábiles, a partir de la
recepción de la solicitud y previo cUlJ)plimiento de los requisitos, la
Coordinación £;s a1a.1 entregará el registro correspondiente.

Artículo 63.- La Coordinación aeberá llevar un catálogo actualizado de los
grupos yoluntarios registrados y. formular y llevar a cabo los""programasde
capacitación para esos les-grupos voluntarios, a través del la Escuela

Est~tal Dep¡=;SlJt1tT<CllrÓlrr cÜrorrV O
Articulo 64.- En caso de situaciones de nesgo, emergencia o desastre, los
grupos voluntarios deberán coordinarse con la Coordinación Estatal.

CAPiTULO XV
DE LA RED ESTATAL DE BRIGADISTAS COMUNITARIOS

Articulo 65.- Los brigadistas comunitarios deberán registrarse ante elª
Coordinación Estalal.
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Artículo 66.- Los brigadistas comunitarios deberán cumplir con los
siguientes requisitos para obtener su registro:

1. Presentar50licitud de Rregistro_comobrigada comunitaria;
11. Presentar relación de miembros y de recursos materiales~¡
111. Contar con constancias de capacitación, por parte de la Coordinación

Estatal, en materia de urgencias médicas de primer contacto y de
Protección Civil primerss aUl<ilisstJásiGGs.

Artículo 67.- El registr07deoerá-¡enoVarsECanüalmente, para lo cual se
deberá actualizar la informaciÓn 'indícada en elartículo anterior,

Artículo 68.- La cooJ!i~~iÓ¡;¡ES . al ~b~~tl~ontar con un catálogo
actualizado de los brigadistas comunitarios" y podrá llevar a cabo programas
de capacitación para 1.0. s l.mismes!fá;través7de Iª DeparlameAts de
CapacitaeiéA_de_estacs~~~aeié~a Esi~~llrl -

Articulo 69.- En caso de 'situaciones deriesgo,Qmergencia o desastre, los
"-""'. ," 0'/ L' ~"brigadistas deberán coordinarse con la CoordinaCión Estatal.

11~llc~vIILnII. .
DE LA ESCUELA ESTATAL, DE LAiACREDI ACION y CERTIFICACION

y DE LA CIXPACfTACIONQE-PROlECCIÓN-CMb
~.:ill.V.l-SON'<j~
SECCION.PR1MERA

DE LA ESCUELA ESTATAL

Artículo 71.- La Escuela Estatal e&-PfeteeeiéA Civil-será el organismo
encargado de la planeación, operación y ejecución de las campañas
permanentes de capacitación y se, podrá apoyar, lentre otros, en los

'"'- ..1-"'"capacitadores registrados.

Articulo 72.- Las materias a impartir por la Escuela Estatal y de las cuales
podrán obtener su registro y acreditación son las siguientes:

1. Primeros auxilios;
11.Formación de brigadas;
111.Búsqueda y rescate;
IV. Elaboración de Programas de Protección Civil;
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V. Simulacros de gabinete y campo;
VI. Combate de incendios;
VII. Materiales peligrosos, y
VIII. Las demás que en.materia de protección civil se requieran.

Para tal efecto la Coordinación Estatal podrá celebrar convenios con
Ijnstituciones PQúblicas o PQrivadasdel S¡¡ector ¡;;~ducativo.que tengan la
capacidad académica, teórica y práctica especializada en las materias
señaladas en las fracciones anteriores.J~~ES LA T~¿~II

CJ\PIWI;>O XV)I SIfCCION SEGUNDA,
DE LA ACREDITACION y CERTIFICACION

1

1;: 11 \'\\'1'f Ji! 11 »11
Artículo 73,- Para que ,I~ perso~.~*~fisica¡¡~f!'0rales. asi comoJ£La
Secretarias, Dependencias! Entidades de la Administración "Eúblicas
Estatal, puedan realizar aCtividades'decapacitación, asesoria o consultoria
en materia de protección' civil, deben 'elaborar programas de protección civil,
y realizar estudios de ries90s y vulnerabilidad,asi!i:omo-{jeberán obtener su
acreditación y certificaci6"n.por ói3r\'e/d'ela'Escuela Estatal y contar con un
R[egistro otorgado po~Ua:1Cogrdi¡:ación E~fat¡'l, en relación con la
clasificación por nivel de' riesgo(misína ue de3'cuerdo a NormaS;--heye5-{J
Reglamentos la normativ'ar¡,pliéables'~sla si úienieefá:

. . ~SON~
1. BaJo; 'Vc--~

11. Median0J'
111. Alto~

Articulo 74.- El [egistro de G"apacitador- será proporcionaao a personas
físicas, que su función sea,eHje proveer de conocimientos en materia de
protección civil con el método de teoria y práctica, debiendo reunir los
siguientes requisitos e'L!0rma impresa y en archivo~electrónico
contenido en undisco comoactoclr )Cenformato PDF:

1. Presentar Original de la solicitud de tramitación de R[egistro;
11. Original Qara cotejo y copia simple CredenGial OliGial de

identificación oficial vigente;
111. Copia simple de la Clave Única de Registro de Población;
IV. Copia simQlede la Cgedula de Identificación Fiscal;
V.~ Dos fotografías tamaño ¡jnfantil a color;
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VI. Contar con-Original para cotejo y copia simple de C!:<onstancia
máxima de estudios gue avale por lo menos GefI-ª-bachillerato o
equivalente concluido;

VII. Presentar Original para cotejo y copia simpie del registro expedido
por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, como capacitador;

VIII. Señalar domicilio dentro del territorio del E!l.stado de Morelos, para
oir y recibir notificaciones;

!x-'--Curricular integrado con constancias que acrediten una experiencia
minima de tres años de anti üedad Ia-expefieAGia-y capacidad
técnica_delo de iós]emas a impanir;~A •••1

x'!X.--Contar Gonexperl¡,aGia'o-e~-t~~'ajeriaOjw'as que pretenae impartir,
Gonminimo tres 9~~~:ae,41!'tira_a; »11

XhX. Contar con material didáctico para formación de instructores;
X-lhXI. Presentar contenido temáiico}'~plan"es de)ección y carga horaria de

los temas que se~prete;'danl:iníp'artir,1Irni~mo¡ que no deberá ser
menor a 8 horas 'pára las lecciónes teórico prácticªes....Y+ en el caso

. . I,ry-.. . .' --c-'" 1"., . 1( l' •
deaaqulFlrsolo ,conocimiento teonco, no'debera ser menor a 4 horas
de acuerdo al te~aJa impartir;] IF' '011

Xllh2SlL.-Cusrir eIConstanciá"del pago~rrespoñ"diente para el trámite de
obtención dei Rregistro, éontando'con una"vigencia de 30 dias para
concluirlo; 'II~II,¿?J} c~

XlVcXIII. URa-vet-GuGieR<:J~5-~~sito~~a-evaluooióR,<je1:>erá
~ConstanciaUjel pago"de.}~_expedic~ór;'delRregistroJ_

XV-XIV. Presentar documéq~acióD\.compc.ob~~a/'de lo establecido en las
fracciones anteriores deeste-artículo~i::::..--'

1, a través de la Escuela Estatal. evaluar los
promovente en los temas que pretenda impanir_como

La Coordinación
conocimientos del
C!:<apacitador.

Articulo 75.- Los te as que acreiftar la Coordinación. al y. gue se
entenderán como servicios de capacitación_serán los_siguientes:

~r'\r- h'rrllTI ''''1.Primeros AUfilios~-8Qásicos, Ijntermedl02 ye ¡>;ªvanzado~
11.Combate de InceniHo"'SQásico,¡intermedio yo Aªvanzado;
111.Formación de Brigadas de Protección Civil;
IV. Búsqueda y rBescate;
V. Evacuación~
VI. Señalización;
VII. Guardavidas" BQásico,¡intermedio ye-_Aªvanzado;
VIII. Rescate Acuático,ljntermedio'-'L Aªvanzado;
IX. Materiales PeligrososJ
X. Rescate Vertical,
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Articulo 76.- Los capacitadores registrados están obligados a E~mitir o
expedir constancias de capacitación de manera personal, entregando
listado de las mismas_a la Coordinación Estatal, debiendo contener la
siguiente información:

1. Razón social, giro y su registro federal contribuyente;
11. Tema impartido;
111. Fecha de la capafl1,ªción Y..horas..Lm¡:>artidasen teoria y práctica;
IV, Clave Única de ~~~i$tfo9~PJijj'a~lón-,jel~ per_sonacapaci~ada;
V. Nombre y firma autografa dei_capacitado!.';\' sena landa el numero de

Rregistro vigente: ~~t~ I,;,Soordina,ción1!Y:",11
VI. Nombre y firma_del Responsable de la institución a la gue pertenece

la persona capaCita'd'a.~ Ji! 11l>1
11'11 ~Mí~ ?

Articulo 77.- El registro<fde G£onsultor interno ylB externo, de bajo y
mediano Rriesgo, será pfdPorcion'aCJo!a"'person~.s ¡físicas y MQlorales, cuya
función sea la de realizai¡¡¡¿tividades,de consultarla en temas de Protección
Civil y en la elaborad6n,! le in\strum'entación Lctei Programa Interno de
Protección Civil de cadalmmuebl~_aSí-~omol's~ linstalación, debiendo
presentar en forma impr~~~:yen jarchivo ~I~ctrónico contenido en un
GQdisco compacto y"en fon:natoPDF los siguientes requisitos:

O" i \~~ ~(/ ¿ I ,1:_;]1-1 Q" , I d 'd 'f' ..lo r1Q1na para cotelo' y copla Slmo 8, ~t<vtdtICla e I entl IcaClon
oficial vigente; -...;~/

11. Presentar-Original de la solicitud de tramitación de Rregistro ante la
Coordinación 1;
ºººia---J3lrr!Pk-ºe_Clave Única de Registro
P.oblación;
Copia simple de Ce dula de Identificación Eiscal
Original para cotejo y copia simple deGontaL<3Gr;¡-G~onstanciamáJ<ima
de estudios gue avale por lo menos OOR-!lLbachillerato o equivalente
concluido; r •..,r r. 1""" I

VI. Presenlar-Original para cotejo y copia simple del registro expedido por
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, como capaCitador;

VII. Señalar domicilio dentro del territorio del E~stado de Morelos, para oir
y recibir notificaciones;

VIII. Dos fotografías tamaño '[nfantil a color;
IX,--Curricular integrado con constancias que acrediten la experieAsiauna

experiencia minima de tres años de antigüedad y capacidad técnica
del o de los temas a impartir;

X:-IX. AcreElitar E¡tlG cuenta con experiencia eA la materia e ~eFRas que
wotenEle iFR¡3artir, con F'AíniFAotres años de antiª(;¡edad;
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XhX. Original para cotejo y copia simple de la Aªcreditación de capacitación
o formación expedida por el Centro¡;_NacionaIA..illLPrevención deRé
Desastres ylo de la Aªcreditación de formación en materia de
Protección Civil expedida por alguna Ijnstitución_acreditada dentro del
Sistema Educativo Nacional" por esta-,ª--Coordinación Estatal, con
vigencia no mayor al año en curso;

xu.~Presentar c~ontenido temático, planes de lección y carga horaria de
los temas que se pretendan impartir,; mismo que no deberá ser menor
a 8 horas para las lecciones teórico Rrácticaos-y¡ en el caso de adquirir
S9le-conocimiento teó,~co¿~o~E;ger~~er,L!1e~~ra 4 horas; -

XIlh~Cubrir Constanciall del~pago-correspondiente para el trámite de
obtención del Rregi~o, cortando con un'ií~vigencia de 30 dias para

I
xw.,X!!L.-~~~cl~~~;cubierjesllf?'sl rJq~isitesm~a la evaluación, deber-á

11-,,1 . I!" "".' .,'

G<ffifif-Constanciadel'pago de la.expedición del Rregistro,;
,'o" ,. ,. . L

XlhXIV. Presentar documentación comprobatoria de lo establecido en las
fracciones anteriorir~e est~i~o.¡ 1811

Una vez cubierto,; los requisitos anterit,;s, la Coordinación Estatal, a través
de la Escuela Estat~1.exáJU,arªál(isJ~lonocimi~I~~RSdel pro.moventeen los
temas que pretenda Impartir como consultor, asesor o capacltador.Ir"'\\ 41/ ))Uill
Artículo 78.- El Rregistro'de G£onsultor.interno yffi externo de_Alto Riesgo,,~.. '. -,/.-.----~- ,;> f

será proporcionado a persoÍ)asJ.fisicas";'2.iMm9!alescuya función sea la de
realizar actividades de consuítoria=en)emas-de~Protección Civil Programas
Internos, Específicos_de cada inmueble ylo.2Jd ¡[nstalación, debiendo
presentar en forma impresa y en archivo digital contenido en un CDy"en
formato PD¡: los siguientes requisitos:

Original para cotejo y copia
identificación oficial vigente; .

11, Presentar Original de ia solicitud de tramitación de Rregistro ante
la Coordinación'¡;;s~al;. r I •••. r- I T I

111, Copia simple dé Clave Unica de Registro de F;oblación;
IV. Copia simple de Cª-edula de Identificación Fiscal;
v. Gootaf-6Gf}--Original para cotejo y copia simple de G£onstancia

máxima de estudios que avale por lo menos a-Rive1~bachillerato o
equivalente concluido;

VI, Presefltaf-Original para cotejo y copia simple del registro ante la
Secretaria del Trabajo y Previsión Social, como capacitador;

VII, Señalar domicilio dentro del territorio del Estado de Morelos, para
oír y recibir notificaciones;

VIII. Dos fotografias tamaño I[nfantil a color;
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~x,.-.Curricularintegrado con constancias que acrediten una experiencia
minima de tres años de antigüedad la experieAsia y capacidad
técnica_delo de los temas a impartir;

k!'&j,sreElilar que sueAla seA ellperieAsia eA la maleria e temas que
pr~(}-ciAse añe.sEleaAtig¡¡eda#;

Xh&_Acreditación de capacitación o formación expedida por el
CENAPRED y/o Aªcreditación de formación en materia de
Protección Civil expedida por alguna Institución_acreditada dentro
del Sistema Educativo Nacional o por esta Coordinación Estatal,
con vigencia no'mayor al año en cürsó~'

Xlh&...Presentar cont~nido' ieñíaÍiCofpl~nes{je lección y carga horaria de
los temas que se:pretendan impartir; :qüEl1nodebera ser menor a 8
horas para las lecCi'ones teórico \practié~~s;en el caso de_adEll:lirir

!' •••••••" ' -T' , '1 ¡;. rr
SGleconocimien!oft~óri9~.n9;d~~~rá ~~r:f?1enor a 4 horas;

XllhXII. Cubrir el pago Icorrespondiente>para ell tramite de obtención del
--Rregistro, conta,:,dc:conuna vigencia de30 dias para concluirlo; .

xw,2illLUña vez cubierib's los reéiuisitosy apróbada la evaluación, debera
cubrir el pago de'la 'expedición del R[figistroi...Y"- ,,/.' -~"

XihXIV. Presentar dOcur'~')taCi?!,-~O!T'Probatorialdelo establecido en las
fracciones anteriores de este,articulo"~U11

Una vez cubiert02 10~11eq~iSi~anterioS~~lla Coordinación Estatal
evaluarªa los conocimiento~ deLp~vente en)los temas que pretenda
impartir_comoconsultor, as~citador.y

..••..
Articulo 79.- El Registro de Consultor_para la elaboración de Estudios de
Riesgo y Vulnerabilidad, sera proporcionado a personas fisicas o orales
cuya función sea realizar.estudios, debiendo reunir los siguientes requisitos
en forma impresa y en archivo.!Jil1 tró lo ~ disco m en
PDF: ~ l
1. CreEleAsial Olisial Ele iidentificación Oficial vigente,_al dia de la

tramitación de su registro; r- I r r 'T I I '"
11. Presentar solicitud de tramitación de Rreglstro ante la Coordinación

Estatar; ~ J -

111. Clave Única de Registro de Población;
IV. C~edula de Identificación Fiscal;
V. Contar con c~edula de estudios_porlo menos a nivel profesional;
VI. Señalar domicilio dentro del territorio del ~stado de Morelos, para oir

y recibir notificaciones;
VII. Dos fotografías tamaño linfantil a color;
V4+k----Curricular integrado con constancias que acrediten l-a una experiencia

mínima de cinco años de antigüedad en la realización de
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caracterización y modelado de riesgo por fenómeno: geológico,
hidrometeoro lógico, químico-tecnológko. sanitario-ecológico y socio-
organizativo;

¡x.,~Deberá senlar sen e,,~eriensia ~rebaleria, en la realización de
s8factefii!8C~e-fiesg~geolGWG90
hidremelearaJágise, ~~imisa tesnelégise, sanilaria eselégise y sasie
ergani2alive

k~Centar sen ex~eriensia en la materia, sen minima sinsa años de
aAlig¡;edad, en la reali2aGiófHje-i'arasteriwsjóR-y-modelade de riesgo
~ara el ti~e de fenéff\O~e ,wft!e¥jl"')~Nj?:

XhL-Presentar contenidoJ'Itematico;-y= metodológico general para la
realización de los e~ti!,diosd,eriesgo'Y",vulrlerabilidad;

XlhiSL-Acreditación expeqi~"JIporeél yENI\Pf<ED_YIo por alguna ¡jnstitución
dentro del Sistema ,~ducativoNaci.9nal; 11 »11

Xlll.,~Cubrir el pago correspondiente para el/trámite de obtención del
Rregistro, contando

l
con una_vigencia de :m-treinta dias hábiles para

concluirlo; , 1lL; f\'f"\' I 111
XlV"~Una vez cUbiertos'96s requisitos, deberá cubrir el pago de la

I expedición del RregistroJi _ ~'f""; ZII
X¥.XIV. Presentar documen¡ación~mRrobatoriaJde lo establecido en las

fracciones anteriores'de este,articulo" Ilcll
115\\d:..-?/ //1fI

Artículo 80,- Los estudios~de-Biesgo~y_V:uln~abilidad, además, deberán
contener carta de corrésPo!,sabili9ad-.J'p()!:;Jparte del rewesénlate
representante legal del inmúeble~y;;er=-realizador del estudio que este
registrado ante la Coordinación Estatal.

Articulo 81,- La documentación comprobatoria a que hacen referencia los
articulosgue anteceden se presentará en original y copia para su cotejo al
momento de la tramitación del Rregistro_y, en caso particular, para la
R[enovación_el tramite aeberá iniciarlo_en el mes de noviembre del año
fiscal en curso, si el resultado fuera aprobatorio se notificarªa en !i.mes de

enero del si~eU año.E R E IEe u T IV o
Articulo 82,- Los R[egistros otorgados por la Coordinación Estatal, para
laQs niveles a que hace referencia este e!:;apitulo, tendrán una vigencia
hasta el treinta y uno de diciembre del año fiscal en curso, teniendo el
promavente un plazo no mayor a -+f>..guincedias hábiles a partir de la fecha
de notificación para recoger el registro otorgado; al término del periodo de
vigencia de un año del registro otorgado, se deberá presentar la solicitud de
renovación, de acuerdo a_lo establecido para cada una de los niveles
contempladaQsen el presente s!:;apitulo en lo que se refiere al trámite de
obtención de R[egistro.
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Articulo 83.- Los capacitadores y consultores que cuenten con Rregistro,
están obligados a participar y obtener la acreditación de los cursos de
actualización que para tal efecto organice la Coordinación Estatal. a fin de
presentarlo como parte de los requisitos para la renovación y obtención de
su registro., asi como ofrecer cuando menos 4O-cuarenta horas anuales de
curso de capacitación gratuita o cuando la Coordinación Estatal lo requiera.

Artículo 84.- El registro Ror Rarte de la Coordinación Estatal a los
GºOnsultoreS_€~xternos¡e1 ¡¡ií\erno~sér.:enteiiderá como servicios de
consultoria: capacitación, e.vaIUaciÓñ?elabOraC1ón¡1'de programas y estudios
en la materia, y serán 10S~~gUientes'* r;;¡ 11 ~ 1

lIall 1,1 }~I ~
1. Elaboración de Programas Internos de Protección Civil;
11. Elaboración de Prpgsa:mas'Es~~éifico¡¡; I 711
111. Elaboración de Estudios de Riesgos y Vulnerabilidad"'y,
IV. Impartici6n de Cursos1de cápac'itatión en' materia de Protección Civil.

11>11 .~~ 11911
Articulo 85.- Todo registrQéserá_individual e intransferible y en el caso de
personas morales cat;i:á!:capaciti:idór .'tend~~lllun registro propio e
independiente al de la persona mora~que lo registra.

II)~&/ I/Uill
Articulo 86.- En caso de .Ias Secretarías, Dependencias y Entidades areas
de la Administración Pública'Estatal y-de las empresas del sector privado. el
registro de su personal será-como--=ConsUlto-¡:[ríternoen Protección Civil~ y
solamente servirá para dar_consultoria o capacitación a su propio capital
humano.

Artículo 87.- El consultor o capacitador que no cuenten con sus registros
actualizados quedarán inhabilitadQas para desarrollar las actividades
descritas en este Capítulo.

Artículo 88.-. Cada persona física o moraí acreditada deberá llevar un
control de las actividades asociadas al registro expedido, medíante una~ .
bitácora, la cual deberá contener de manera cronológica las asesorías o
capacitación, con fotografía de los eventos, asi como la relación de las
personas involucradas, misma que deberá certificarse y entregada adjunto a
la petición de refrendo, o cuando la Coordinación Estatal lo solicite, la falta
de cumplimiento de esta obligación, dará origen al procedimiento
administrativo de cancelación de registro.

Página 30 de 45

www.morelos.gob.mx

VISiÓN
MORELOS

http://www.morelos.gob.mx


Página 31 de 45

R
MORELOS

••'~". "o''"Q

Articulo 89.- Las personas registradas y acreditadas deberán participar
solidariamente en labores de difusión de la cultura de protección civil,
cuando asi lo requiera la Coordinación Estatal.

Artículo 90.- La Coordinación Estatal podrá sancionar a 10s_G"apacitadores
y G"onsultores, por cuanto al registro otorgado, de acuerdo a lo_que señala
el presente Regiamento. cuando incurra en los siguientes casos:

1. Cuando incurra en falsedad de información-º¡ alteración de
documentos pres~ptifd.o.:fY'L A T P A ~

11. Falta de profeslonalismo,'etica.Q;' problda'b
1151 r-, .-¡ 11 ~ ,

Cuando de modo reincidente incurra en irregularidades antes descritas, el
registro será cancelado de~man,ml définitiva'. 11 J>

11;11' ~P3í7 I 7
Para tai efecto, se iniciará el procedimiento administrativo_mediante

notificación personal~, II~~'G: 11º
El capacltador o consulto~ tendrá <'\.5-guince 'dias hábiles, contados a
partir del dia siguiente al ae la recepción de la notificación, para acudir ante
la Coordinación Estatal fin~de exhibÍi;las pruebá's' y alegatos en su favor;,
transcurridos elos términ'os. la Cóorainación EEUai~1resolverá dentro de los
~guince dias hábiles\lsigú(enies, .notificándo de manera personal en
domicilio legal que haya se~ad04l~SON'<19

, ......,..
CAPITULO XVIII SECCION TERECERA

CAPACITACiÓN

Artículo 92.- Iba Coordinación ~t'!t~L. integrarª-a¡.el programa anual de
capacitación, asi cómo el catálogo de tallere~y cursos

'
a il)1partir sobre

Protección Civil-' y serán' desárrollados por instructores'::internos y/o
consultores externos en la materia.

Artículo 93.- El contenido temático del catálogo de los.talleres y cursos
mencionados en articulo que antecede, deberá ser aprobado por la
Coordinación Estatal.

Artículo 94.~La Coordinación Estatal, diseñará las campañas permanentes
de capacitación, difusión y divulgación, las que se efectuaran.en.medios

VISiÓN
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masivos y electrónicos, para la conformación de una cultura de protección
civil entre los habitantes del el;stado.

Articulo 95.- La Coordinación y elos Municipio?, promoverán la
concientización social mediante actividades de divulgación de los principios
de la cultura de p!".rotección sQivil que coadyuven al desarrollo de una
actitud de autoprotección y corresponsabilidad entre !!Lsociedad y ª
Gobierno.

. II';-NFS I A TRA~II . ..
Articulo 96.- La Coord,nac,ón='EstataF promovera la celebraclon de
convenios en materia dé'protección civil con los I sectores públicos, social,
privado y académico coril~cibjeto d~ capaCita1r,(difundiry divulgar la cultura

de protección cIvIL 11< 11 ~~6!Ipll
Articulo 97.- Los tema.~~~ capacitación qUeZimpartirá_la Coordinación
Estatal serán los siguientes: 1I f~ ()-- . Il~ ~ O
1. Inducción a ia Pr~\~cción,Civ(l; /C'- Z
11. Formación de Brigadas de Protección Civil;
111. Planeación y Orgar?z~ción dé Simulacros~'
IV. Primeros Auxilios:Eí~ásico<G?/ ':':J)Ui
V. Prevención y sControl de ¡Incendiose;::" "
VI. Búsqueda y fE;scate;gITV1~SON'<I"
VII. Procedimientos de Evacuación;
VIII. Fenómenos Perturbadores;
IX. Taller para la.elaboración del Pmgrama Interno de E'otección Civil;
X. Administración de Albergues;
XI. Análisis de Riesgos.en Materia de E'rotecciónCivil...}'
XII. y-',1bosdemás que se_soliciten conforme a la necesidades

población.en el .el;stado,

Articulo 98.- Los eventos de capacitación y su desarrollo, que se pretendan
realizar a petición ~parte, serán atendidosl~~ función del calendario y
disponibilidad del personal de la CoordinaciÓn~stata(., Dicha petición que
deberá contener los siguientes requisitos;;

1. Temas (slde.lª capacitaciónHfGOsolicitadªo;
11.Propuesta de fecha para llevar a cabo la capacitación;
111.tIotal de personas a tomar e1-Bufselacapacitación;
IV. Perfil miRimo-de los aspirantes;
V. s;¡eñalar el domicilio oficial del inmueble donde se desarrollarª-a elª

capacitacióntaller /0 GUfSO~,...y
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VI. Señalar domicilio oficial del interesado, propietario-y/_o representante
legal.}'.

VII. Además de ai',creditar su pago de derechos correspondiente al inicio
de su traªmite,

CAPiTULO XIX
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artículo 99.- Para la determinación y aplicación de las medidas de
seguridad en materia 'de 'protección ciVil, rconcurrirán las autoridades11 \'1- ••.•...•. -" " .••,...." l!

estatales que por LeY'ileste-Reg18A1ento u '3!';as disposiGiones--legales
lengfffi-competentesGia ~fl.=e,1Gas~,correspondiendo la coordinación a este

órgano público descentr,li~~\l1r )1) 11~II
Artículo 100.- Los establecimiento~~o instalaciones o de tipo abierto o
cerrado, ubicados en ell~s,tado {de.JtA~re[os,~14~~eráncontar con señales
informativas, de precauclon y de obligaCión como:son rutas de evacuación,
extintor, punto de reunióh, botiquin;;:de primeros auxilios, salidas de
emergencia, alarma, puesíolde mandÓ, triageU'demás que se señalen en
00flferme Normas Oficial'éSMexicana's"y la normativa aplicable, -heyes-B

R~lamentos se señalen¡¡!~~n~)amate))a~11

Artículo 101.- Los establecimientos_instalaciones o de tipo abierto o
cerrado, ubicados en el"'Eestado-.:'(jec.MoreIÓs;ideberán de contar con
extintores yle equipo fijo co;:;tri'incérldio;-oeqUip';-yle servicio de primeros
auxilios, salidas de emergencia, rutas de evacuación punto de reunión,
detectores de incendio, lámparas de emergencia,_plantas de luz_y demás
que ~e señaien EiGRferme~nNormas Oficiales Mexicanas--'L'1a-'Jormativa
aplicable, boyes o Re~lamentos se señalen, vi~8flles en la materia.

Artículo 102.- Los eguipos contra incendio como-_extintores~-servicio_de
mantenimiento y recarga, deberán cumplir_conJGffAe-la2 Norma2 Oficiales
Mexicana2 vi>lente-YOdeberánestar avalados por unidad dVeverificación en la
materia. U t. t.J t. U I I l)
Articulo 103.- La Coordinación Estatal, a petición de parte. emitirá
GQpiniones en Mmateria de Riesgo para proyectos existentes y de nueva
creación, en cumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas y demás,
beyes,-Re!jlamefltG&-G--N!}ormativiGades aplicables en cada caso en
particular.
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proyectos de construcción e instalación, para otorgar su visto bueno cuando
no se ponga_enJiesgo el patrimonio-y seguridad de las personas,_para ello
se realizarª-an visitas deJnspección y verificación, debiendo acreditarMe la
legitimidad del predio,

Articulo 105,- E.~edide-Otorgado el Vyisto BQueno al predio para proyecto
de construcción, se contará con un plazotener-á---Hn periodo de_seis meses
para presentarJa siguiente documentación:

1.
11.
111.
IV,
V.

Licencia de ~so d~!s~el~;S LA T RA"
Estudio mecanlca ,d,El,suelo; 11 (D
Manifiesto de i!mp,~39,ai',fT)biental;c-:1 »
Anteproyecto de la obra ykJ instalación.}' L
Otras consideradbnes que. "'por/éi giro del establecimiento ylo
instalación, determ'i~'ela Coordináción Estatál.

Transcurrido el término ~Ifu~ se r~~ste artRVlo sin dar cumplimiento a
lo establecido, quedarª-~:Ji~ efe~W. l::t;Nyi,sto ~Queno otorgado, debiendo,
iniciar su trámite nuevamllQlr ~ I ZII
Articulo •••. Para la solicitud del Vvisto'BbuencJfademás de lo señalado en
el artículo anterior, se deberá cumplir con iO.siguiEÚhe:

\\~,~(/,f~ .)1;/)
1. Señalar domicilio oficia!,deldnmueble .."incluir un croquis de ubicación

con colindancias del prea¡¡n;lttl!8Jltacto;;:'/
11. Señalar domicilio oficial del propietario y/o representante legal,

anexando el comprobante de su personalidad_Rara olr Yo recibir
notificaciones;o
AcreditarJa personalidad_yle autorización mediante la documental
legal, de quien podrá coadyuvar_para la realización de dicho trámite.
~o

IV. Además de ae,creditaRrw-.ªLpago de derechos \c7rrespondiente al
inicio de su trª-amite. EJ t. L U I I V U

El Vyisto BQueno que otorgue la Coordinación Estatal, no exime de!
cumplimiento Gon lasde las disposiciones de otras de~endenGias-o
autoridades competentes.
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exista Inactividad por parte del promovente. se hará acreedor a las
sanciones correspondiente;¡. iniciando con el procedimiento administrativo
GorrespofldieAterespectivo.

Articulo 107.- En la prevención de riesgos, calamidades o desastres, se
tendrá en cuenta la naturaleza de los agentes perturbadores que puede ser:

1.

11.

111.

IV.

V.

De origen geológico:
a. Sismicidad;
b. Vulcanismo; '-NFS LA T RA'"
c. Deslizamiento,y colapso de suelos; al
d. Deslaves; 11511 r--., *1/) 11:1>e. HundimientoJ~gional; ~ L
f. Agrietamiento 'YI ~.\~<. j>. "I~' ~QJg. FlUJOde lodo;., "." Z

De origen hidro-m~!~eológi:2~-
a. Lluvias torrenciales;~' nw. Ob. Trombas; >
c. Granizadas; :.J - Z
d. Nevadas; º . - l1i
e. Inundaciones fluviales:o lacustres; e
f. InundacioneS<Plü~f~~ ~ l1i
g. Sequias; \\?-' r V>
h. Desertificación~lJ. 'v'l SON"!
i. Depresión tropical;
j. Tormenta;

k. Huracán; E
1. Vientos fuertes;
m. Tormentas eléctricas, y
n. Temperatu as extremas;.

De origen químico-tecnológico:
a. Incendios;

~: ~:~Ii~~i~~:i;! R EJ Ee u T IV o
De origen sanltario-:'ecológico:

a. Contaminación;
b. Epidemias;
c. Plagas, y
d. Lluvia ácida;.

De GQrigensocio-organizativo:
a. Problemas provocados por concentraciones masivas de
población;
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b. Interrupción y desperfecto en el suministro o la operación de
servicios públicos y sistemas viales;

c. Accidentes ferroviarios;
d. Accidentes aéreos;
e. Accidentes fluviales, y
f. Actos de sabotaje y terrorismo.

CAPíTULO XX
DE LOS SIMULACROS
IT'E'NE_ LA TRA •••II

Artículo 108.- Los simulacros- eben-realizars~de acuerdo a los riesgos
internos y externos que se-=-establ13zcan en pProgré1ma Interno de Protección

Civil. - II~I ~"~ íf JFlI~II
Artículo 109.- La Coordir~q¡6n Estata".evaluar~aj¡los simulacros, unªG vez
que esté!} a¡¡rebaOO-Bde'acuerdo al pErogram'a ¡interno de Protección Civil;
dicha evaluación, y la reso!l;Jción se-rea1iiaráemi~ en un término no mayor
a 30 días hábiles, teniend.9! ~na vjgencja parallsu':~ntrega y recibimiento de
15 días hábiles, vencidos 'los ,términos,jlniciaráa su trámite como nuevo.

Al'" d It" IIIQ11b ~6'd -llinlll.. d b . b' IIniCIO e ramlte~para a o lenel n e su eva unCIOO,se e era cu nr e
• • 11 ••.... , /~' . ~_" - • •

requIsito del pago de derechos correspondlente,lel cual tendra una vigencia
de 30 dias habiles. \\0-6-~¡ é ~ ¿;;;'/)

~ 31.1'v'l SON"i~
Artículo 110.- La resolución-de-.las-evallJaciones.de los simulacros, podran
ser:

Artículo 111.- En el caso ce que la resolución r€Galga en NGseano
a¡>Fal>aooaprobada, el simulacro debera de repetirse y deberan cumplir con
las observaciones o condicionantes, en un plazo no mayor de 10 días
naturales y, en caso de ser omiso, el procedimiento sera nulo y desechado,
o-1jmponiendo las sanciones conforme a este fBeglamento.

Artículo 112.- Los establecimientos e instalaciones del sector PQúblico y
Pprivado deberan informar, con 5 días hábiles de antelación, a la
Coordinación Estatal de manera documental y justificada, el cambio de la
calendarización_del simulacro.

Artículo 113.- Cuando no asista personal de la Coordinación Estatal, se
podrán evaluar los simulacros a través de la c~edula de evaluación que
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señale la misma, anexando evidencia fotográfica de su_desarrollo, para lo
cual tendrá un plazo de 5 dlas hábiles después de su fecha de
calendarización para su presentación. En caso de ser omiso, el
procedimiento será nulo y desechado. '!mponiendo las sanciones conforme
a esta normatividad aplicable.

Artículo 114,- los establecimientos e instalaciones asi como las
'instituciones del sector F'Qúblicoy F'Qrivadodeberán informar de manera
documental la Ddesignación de la persona autorizada para realizar trámites- j----_._-- ~-~~----:.;
inherentes a simulacro~1YI'0tr~-9~lalC.o~R.et'7rcia de la Coordinación
Estatal para lo cual debe anexar copia de su personería.
- Ilsl ,"'- r::I ,);iI
Artículo 115,- los e~ta,bleqimier;tos t, insLa,l,acionesasí como las
'instituciones del sector F'gúblico y.F'Qrivado,d~berán de llevar libro bitácora
- i I 11 \. " '} ""
de registro documentadoty'con evidencia I'fotográfica del desarrollo de los
~ªimulacros, y deberá Ip:re:~entar~~ty....certifi~?r~eante la Coordinación
Estatal durante el primerTmes de-tada año Iflscal en curso o cuando la¡;roo¡; Coordinación Est~ial lo solidte.~Teni~I]~~una vigencia para su
entrega y recibimiento de;15:dias hábiles, vencid,?~los términos, y en caso
de ser omiso se impondrán las sanciones conforme a ésta normativiGaEl

aplicable. ll~4.~. II~IJ
\cs;, CAF'ITUL,OXXI ,,) .

DEL FINANCIAMIENTO Y LAS DONACIONES A'LA PROTECCION CIVIL
~ ~ '-' ' -;;/

'-'Artículo 116.- la Coordinación Estatal podrá recibir. en términos de ley.
donaciones en especie o en dinero de personas físicas o morales para el
logro de sus objetivos.

Artículo 117.- La Coordinación Estatal podrá recibir en términos Elela [ey
€6flferme-a-las-<li~eSAegale&-ap~Ga9les, recursos que deriven de los
convenios de colaboración, apoyo o coordinación que se celebren con el
Gobierno Federal o Municipal u otras instituciones.T IV O

1-' LJt tlt"U ..'
Artículo 118.-.Cuando las donaciones recibidas tengan como fin especifico
el apoyo a la población en situaciones de emergencia o desastre, la
Coordinación Estatal administrará y entregará de manera directa_los
recursos donados mediante un mecanismo ágil, transparente y efectivo de
control y coordinación.

CAPiTULO XXII
DE LA VIGilANCIA
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Articulo 119.- Se consideran sujetos a inspección y vigilancia en materia de
Il!:rotección sQivil, todos los establecimientos yle las instalaciones abiertas
o cerradª"s, ubicadª"s en el territorio del estado de Morelos y donde exista
concentración masiva de personas, ademas ...donde se manejen, almacenen
o distribuyan materiales peligrosos y aquellos que pongan en riesgo la
integridad fisica de las personas,---2!J patrimonio y entorno,
independientemente de las regulaciones a que estén sujetas por otras
autoridades.

Artículo 120.- Se consideran como~dé, bajó' riesgo los inmuebles,
establecimientos yle las I in'stala~ionéS y los 'T~:g,a'res abiertos -O cerrados,
aquellas que de acu~~d9 a,_sus actividad"s~ I giro o funcionamiento
permanente, alojen en su ,interior una cantidad menor o igual a 50 personas
incluyendo a los trabajadores dellugá\. JlJ ' ):>1'

11.1 1~ñV 17
Articulo 121.- Se consideran como_mediano. riesgo u (ordinario), los
inmuebles, establecimiento Si yJe Iá$" instalacionés~; los lugares abiertos o
cerrados, a<¡Hellas-que d,f?cuerdo'a;sus ,activ,idad~s, giro o funcionamiento
permanente, alojen en su interior, de 51 ,hasta 500 personas; y-<>iencaso de
gue la clasificación del riesgo ésfá'tiPifii:<ida algo'na normativaef>-N9fffia&,
Leyes, AGuefOOs.Reglament"s y /etres OFsen'amient"s Vigeflles, será

• ''''-¡ ./ - . . ,

tomada en cuenta la d&c1asificación de mayor riesgo.
\~ ,~r: '", .;:1;'

Artículo 122.- Se con~ide@nrc~,!~ 8}J.ojJrieSgO, los inmuebles,
establecimientos yleJ£ instalaciones y=los=lugares abiertos o cerrados. que
reciben una concentración o afluencia masiva de personas igualo mayor a
50') personas y también; amen-de-= _aquellas que de acuerdo a sus
actividades, giro o funcionamientO\ permanente, alojen en su inferior una
cantidad menor, mayor o igual a la asentada en los artículos que antecede!!...
respectivamente,.si la clasificación del riesgo está tipificada por la superficie
construida e inventarios o por las Aªctividades de manejo de sustancia
peligrosas en la normativa aplicable-Nefmas,Leyes,Reglamern"s, Listases
Ge-AstAAdases Altamente Riesg"sas y etmsOFsenamient"s VigeFlles, será
tomada en cuenta la_c1as~cación de mayor riesgo. I I V
Artículo 123.- Para verificar el cumplimiento de la Ley y w-el presente
Reglamento, asi como la imposición de medidas de seguridad, se deberán
realizar visitas o inspecciones de verificación y vigilancia.

Articulo 124.- La Coordinación Estatal lidentificarªa zonas de riesgo y
vigilarªa el cumplimiento de medidas de seguridad en el almacenamiento,
manejo, distribución y transporte de materiales y residuos peligrosos,
conforme a la!; Normas_Oficiales Mexicanas aplicables.
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Artículo 125.-Toda visita de inspección. verificación y vigilancia deberá
estar fundada, motivada y firmada por autoridad competente y se llevará
acabo de conformidad con la Ley de Procedimiento Administrativo para el
Estado de Morelos, por cuanto a su procedimiento y resolución.

Artículo 126.-_Las visitas de verificación podrán realizarse, de manera
conjunta, y previo convenio entre la~ autoridades I;gstatales y M!!)unicipales
correspondientes, en cu~o caso. será la Coordinación Estatal elª encargado
de coordinar estas actuacío~~'ES LA T RA 1'11

IIWIi 11m
Artículo 127.-.Los acto~ ~rrinis1rativos qu~ ~e>~i,cten,ordenen o ejecuten
sin cumplir con los P\P.sel~i~L~ntq.~_Y)9¡s8psi9~ones contenidas en el
presente orsenaFl1ientoReglamento serán nulos de pleno derecho.

11"1 ~~/ 1711
A~.ículo128 .•_Las visita.~~r.~erifj~~cJ~nquel~fe~r,ealjcenal t.ransporte que
utilice gas L.P. para carburaclon, 'se¡'lIevarª-an a cabo a traves del formato
que determine esta-'ª-.Coordinación Estatal, 'en)cumplimiento a la Norma
Oficial Mexicana,.A_semásademás sé'deberá presentar lo siguiente:

1. Dictamen :¡:!éCnicJI;J~fo;~~or~~I)~ficial Mexicana vigente,
avalado por unidad,de verificación en la materia.;

11. Póliza de S~eguro ';'10 Rrespó"sabil[dad' G£ivil vigente del vehículo....\'_
111. Tarjeta de circulación~SON~

.........
CAPITULO XXIII

DE LAS DENUNCIAS CIUDADANAS

Artículo 130.- Las denuncias ciudadanas deberán contener como minimo la
siguiente info";¡'ació1!j t t< t J t L U I I VV

1. Nombre, teléfono y domicilio del.denunciante;
11. Ubicación y descripción del riesgo, y
111. Afectación existente.

Artículo 131.-_Toda denuncia será tratada de manera confidencial por la
autoridad competente. respetando en todo momento lo dispuesto por la Ley
de Información Pública, Estadistica y Protección de Datos Personales de
~ersonas del Estado de Morelos,
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Artículo 132.-.La atención de la denuncia se llevará a cabo dentro de las 24
horas siguientes a la presentación_dela misma.

Artículo 133.- Una vez realizada la visita de inspección e identificado el
riesgo, la autoridad competente informará al propietario. representante o
quien tenga la personalidad requerida. sobre las acciones realizadas o a
realizarse respecto del mismo, que podrán tratarse de:

1. Eliminación del rie~g9' FS I A T P A ••11
11. Medidas dictadas 'para la eliminación del riesgo;
111. Inicio de procedimIe:!!toad~inistrati:,o,; 1);11
IV. Turnar el caso a otras instancias por'ser de su competencia. y
V. Otras que por su:l~~~cte~'té't"n¡.sifci d~~e\nergencia requieran una

atención especializ~¡- 1~ 11Z
11~llcAPíTutoXXI~0

DE LOS CENTROS REGIONALES
II~II c ..J:fr v IZII

Artículo 134.- La Coordinación-Estatal establecerá centros regionales.
ubicad?s ~~ acuerd~ a1!~)I:ries~,~s~;,y'pelig~os~~1su situación geografica,
comunlcaClon y demas factores que se consideren. para brindar una pronta
atención a la población\apt~<la~'presencia~¡j.e;ún agente perturbador. en
coordinación con las Unidades Coordinaciones "'Municipales de Protección
Civil, además de realizar acciones-deyigilancia-par.ael cumplimiento de las
medidas preventivas y de seguridad establecidas en la Ley y en este
Reglamento.

_l._Región 1" Qgue comprenderá los municipios de:, 've
LCuer~avaca;; t:J t L U I
LHUltzllac"
º"-Tepoztlán;;
LJiutepec;,
LTemixco~;
_1._Emiliano Zapata, y
""º'-- Xochitepec;,

_11._Región 2~,Qgue comprenderá los municipios de:
Miacatlán;,
Coatlán del Rio;,
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CAPíTULO XXIV
DE lOS UNIFORMES, INSIGNIAS, DIVISAS Y.VEHlcUlOS DE lAS

UNIDADES DE PROTECCiÓN CIVil

, r'\, ro , r ,rll"l"'''''' ,
Articulo 135.-_Adem~s ~ 19 dlsp'!,;;sto pore ~ey, los un'f,0rmes y vehlculos
pertenecientes a la CoordinaGión,.2grupos-voluntarios,de¡>eflGeoGias-e
iAstitUGienes-que sean utilizados para actividades de Protección Civil,
deberán tener el emblema internacional que se encuentra estipulado en el
Aªrticulo 66 del Protocolol Adicional de-ª los Convenios de Ginebra. del +2,
doce de agosto de 1949, que consiste en un triángulo equilátero de color
azul sobre un círculo color anaranjado.

Tetecala;;
Mazatepec;,
Amacuzac¡ y
Puente de Ixtla;,

_111_, _Región 3,. Qgue comprenderá los municipios de:
Tlaltizapán de Zapata:,
Jojutla;,
Zacatepec. y
Tlaquiltenango;,

!L.-Región 4., Qgue comprenaerá-Ios municIpIos'de:..• l.....J l... ..•......\ , ,\1' ~

Tlalnepantla;, WF~¿:=======¡]rn

Totolapan;, 5 */1)>Tlayacapan;, a~' Q L
Atlatlahucan. y <l:: '"'. '" íf "i p
Yautepec;, l' ~'P\i' 7

~Región 5., Qgue comprenderáJos'municipios de:
Tetela del Volcªan;:~ 1I Y\~ ()
Ocuituco;, 11> ~ ~ 110
Zacualpan de Amilpas;,. SJ' Z

~:~aO;~tla;,~!~l-:~¡ ~
Cuautla. y « //?/ Ul
Ayala;, ;Z, ~ ~

YL-Región 6., Qgue compr~nQe(á !o~!!,.u.nicipiosde:
Jantetelco', ~ 'lJ.' V
Jonacatepec;;
Tepalcingo. y.
Axochiapan,
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Administración Pública Estatal. asi como~ las instituciones que utilicen el
emblema de "Protección Civil" deberan estar registrados en la Coordinación
Estatal para el control y buen uso de los mismos.

Artículo 137.- La utilización de vehiculos y uniformes del personal sera
exclusivamente de uso oficial y cuando se encuentren en servicio.

Articulo 138.- Los uniformes podran consistir en camisola, camisa,
chamarra, chalecos, gorras, ¡>antalones y los que, por necesidad del
servicio, se requieran, pt,Oc~~ri~oLq~e-si;an .100:'(0 de algodón para evitar
energia estatica que pueda-representar-riesgo;r El calzado debera ser de

seguridad. I\~il8* m tl¡
Artículo 139.:- En cas~1<,:?8 inc~rrir~fo/!r~msg~ed,irlo establecido en los
articulos de este apartado,llse proce~era con~forme a las disposiciones
legales aplicables. <l. ::::-II~ I "-Ir Y1.f'\1 ()

~ ICAPiTULO XXV ()
DE LAS SANCIONES, NOTIFICACIONES'Y1DEl RECURSO DEII~INCONF~RMIDAIlJ) I

Articulo 140.- CorresponÍe la C~lnación Es~tal, en el ambito eslalalde
su competencia, la funci9'ñ~tvJ9i'(;i.r1cia. y_san~i9res. que se aplicarán sin
perjuicio de las facultadesde.ínspección y sanción en materias diversas que
se confieran a otras autoridade'scen los'ordenamientos federales o locales
aplicables.

Artículo 141." Las sanciones administrativas poaran ser:

1. )limonestaclón y-ªpercibimiento;
11. Multa:

111. Suspensión de registro;
IV. Clausura t~mporal, parcial °Etotal;Ee u T IV o
V. Cancelaclon de registro, y J
VI. Clausura definitiva.

Se podra imponer una o mas sanciones de las previstas en este articulo por
una misma infracción, atendiendo a la gravedad de la misma,

Artículo 142.- La contravención a las disposiciones de la Ley y de este
Reglamento podra dar lugar, en su caso, a la imposición de una sanción
económica cuyo importe será en días de salario minimo general vigente en
el Estado.
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Articulo 143.-.Para la fijación de la sanción económica que deberá hacerse
entre el minimo y máximo establecido_en tabulador de sanciones que expida
y se publique_el ¡¡.Eeriódico eQficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión
del estado de Morelos, sancióQnen que_se tomará en cuenta el riesgo al que
se expuso a la población, instalaciones y entorno, por infracciones a las
disposiciones de la Ley_y al presente Reglamento, excepto las que sean
fijas, la motivación de la resolución considerará las circunstancias
siguientes:

II"-NF<; lA TRA.,o11
/. La gravedad de la ¡nfracciónen que se incurra;.
I/. Los antecedentesli@ inf~a~tor;. ,.4 1:;11
111. Las condiciones sÓCio-~conómicas del jnfractor~~
IV, La reincidencia, e~i~ '~aso, Y: 'íl' ).,-) 11»11
V. Otras circunstancias'que sirvan para individualizar la sanción,

II~II dIO I¡LoII
Articulo 144.- Una vez: impuesta'la,sanción 0vencidos los plazos para
subsanar las infraccio~~~Iy si,.....r~sH.ltare qu~?l~stas persisten, podrán
imponerse nuevas multas por cada día transcurrido sin que el mandato sea
obedecido. Las multas qüé en estF"caso-se impongan no podrán exceder el
monto máximo señalado tpara la infrácción de qué' se trate.

115 \\/13/ JJ(¡)II
Articulo 145.- La imposición y cumplimiento de las sanciones no libera a los
infractores de subsanar ~8ímp~.!I1.PI~i.e,#(j!de los actos u omisiones
que los motivaron, ni de la inmediata;adopción/de las medidas de urgente
aplicación que para eliminar riesgos o situaciones de emergencia hubieren
ordenado las autoridades competentes.

Articulo 146.- Corresponde al Director General de la Coordinación • tal
oraenar la c1aus~ra cuando exista un riesgo inminente y ponga en riesgo la
Integridaa fisica oe las personas,oai~ualomanefa..Q cuando existía violación
flagrante a la;; disposiciones disipaGiones legales en la materia;, lo anle,io,
es para cua o daten;¡:~jne ue.elJo,e 'n nsa le oar la eliminacióno
prevención de un no 90 o situaciones'de emergencias. U- _.~
Articulo 147.- El personal comisionado para ejecutar las clausuras
temporales o definitivas actuará conforme ajo establecido en la Ley de
Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos.

Articulo 148.- La Coordinación Estatal, para hacer cumplir sus
determinaciones, y en cumplimiento a las disposiciones legales, podrá
hacerse acompañar y auxiliarse de la fuerza pública.
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Articulo 149.- La Coordinación Estatal cuando aplique alguna medida de
seguridad, de las establecidas en la Ley y este Gf<jeRamieAleReglamento,
en el mismo acto, citará a garantía de audiencia al particular, para que
manifieste lo que a su derecho convenga, en un término no mayor a 5 días
hábiles.

Articulo 150.".En caso de inconformidad respecto de las resoluciones en las
que se imponga alguna sanción, podrán ser impugnadas conforme la Ley de
Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos.

f1~N~5LA TRvll
Articulo 151." En lo no previsto' en el presente,~glamento para sanciones,
visitas y notificaciones s~:aplicarán la Ley_de~PJdtedimiento Administrativo
para el Estado de MoreloS'y' de manera supleto[iS el Código Procesal Civil

;.~,1 ' •. ' r. ,~
para el Estado Libre y Soberano de Morelos: :l>

11
" 11 1~f'\\9« CAPí:HJLO,XXVI ~

DEI!AS RESPONSABILIDADES

II~I¡ ~~ IºII
Articulo 152.- Para la determinación ae las responsabilidades del personal
de la Coordinación Estala¡ 'se áplicaiitloj dispuesto en la Ley Estatal de
Responsabilidades de los ¡'ServidoYes Públicos:1 sin perjuicio de otras
acciones que pudieran ejer'cersé~ae conform1dad con las disposiciones
legales aplicables. ~(~.:~«t2:J';' J

3J.L 'lf1SO '<!

PRIMER80.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión ael
Gobierno del -gstado biOre-y-SeberaAGcdeM relos.

SEGUNDi:!O.- Se abroga el Reglamento de la Ley General de Protección
Civil para el estadol!!.e Morelos, publicado con fecha ;w,,~einte de abril de
2011. en el Periódico Ofioal "Tierra y Lioertad", número 4886, 6ª,--Éi'Ocay~
derogan todas las disposiciones jurídicas de--Hl"lJ'l igual o menorinfeFiGf
rango jerárquico normativo que se opongan a-las-eeJpresente Reglamento.

Dado en Casa Morelos, sede oficial la residonGia del Poder Ejecutivo
Estatal, en la Gfiudad de Cuernavaca, Gfapital del égstado de Morelos. a
los m.m •• días del mes de marzoFeerero.de 2015h:li\o-<lGs-mik¡Hin60.

Página 44 de 45 VISiÓN
MORELOS

... '"



MORELOS

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU

lIc.w:c, I tJ., TRAJOII
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

6 f0 *}j)g t.
¿ . \\\ íf.'" ~
MATIAS'QUlROZ'MEDINA~I ~~ L

~ l;

~ fd1
LA PRESENTE HOJA DE F1RM ~ORMA¡PARTE INTE AlLQe REGLAMENTO DE LA LEY DE
PROTECCiÓN CIVIL PARA EL ESTA O MOR~ .~. v=-

I ON-q

1\ 11"- n••.I "-",.IVIUKt.L ~
PODER EJECUTIVO
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